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rédito de los censos por cualquiera de los medios que se han i n 
dicado, y aplicado el tipo común de gravamen que, según re
partimiento aprobado, haya correspondido al pueblo donde radi
quen los bienes, se determina la cuota correspondiente de con
tribución territorial para el Tesoro, aumentándose á esta los 
recargos legales en la progresión dicha (1). 

En vista de que las corporaciones y establecimientos civiles 
estaban remisas en delegar con la competente autorización per
sonas que prestaran su conformidad en las liquidaciones del ca
pital á que tienen derecho por sus bienes enagenados, los gober
nadores de provincia deben remover cuantos obstáculos se opon
gan al cumplimiento de este importante servicio, señalando alas 
corporaciones y establecimientos el improrogable plazo de un 
mes para que presten ó nieguen su conformidad, advirtiéndoles 
que en otro caso se considerarán consentidas y aceptadas por los 
mismos, para todos los efectos legales, las citadas liquidacio
nes (2). 

Las intervenciones llevan un libro en que anotan las liqui
daciones hechas para reintegrar al Tesoro del valor efectivo de 
las inscripciones que se emiten á favor de los establecimientos 
para producirles la renta líquida que percibían por sus fincas y 
censos. En él abren cuenta á cada establecimiento, de los paga
rés que estén á su favor, y remiten copias literales de las mismas 
liquidaciones á la Intervención general del Estado, á fin de que 
las examine y disponga las rectificaciones que procedan, acom
pañando una demostración de los vencimientos é importe de los 
pagarés no adjudicados al Tesoro en las liquidaciones (3). 

Las intervenciones forman y remiten á la Intervención gene
ral del Estado, en fin de cada mes, relaciones duplicadas con ar
reglo á modelo, en que aparecen con distinción de conceptos, 
los ingresos verificados durante ei mismo por vencimientos de 
pagarés no adjudicados al Tesoro en pago de las inscripciones, 
y los sobrantes que, según el caso previsto en la instrucción, ha
yan resultado á favor de las corporaciones, por exceso de ios in
gresos obtenidos en las administraciones provinciales, por re
dención de censos al contado, ó por anticipo que hayan hecho 
los compradores de todos ó la mayor parte de los plazos de algu
na finca (4). 

(1) Real orden de 4 de Abril de 1860, párrafo 4.° 
(2) Real orden de 10 de Febrero de 1859. (Primera edición, página CLXX11I.) 
(3) Instrucción de 1." de Julio de 1859, artículo 18. 
(4) Artículo 19, citando la segunda parte del 17. 
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La Intervención g-eneral examina y aprueba, si no tuviese que 
hacer observación alg-una, dichas relaciones, reserva un ejemplar 
y remite el otro á la Dirección de la deuda pública, la cual emite 
desde lueg-0 una inscripción intrasferible de renta de 3 por 100 
por el capital nominal que corresponda á los ingresos efectivos 
realizados en Tesorería, según el cambio medio á que se hubiere 
cotizado en la Bolsa de Madrid el 3 por 100 consolidado, en las 
fechas de los ingresos, si proceden de pagos al contado ó de an
ticipos de plazos, y durante el mes anterior al del vencimiento de 
cada pagaré, cuando procedan de realización de estos. 

Las inscripciones son emitidas con interés desde el semestre 
en que lo devenguen en totalidad, y se les pone nota que expre
sa la cantidad que debe ser satisfecha por el semestre en que 
solo les corresponda la parte de interés proporcional al tiempo 
trascurrido desde las fechas de los ingresos de plazos al contado 
ó que anticipen los compradores, y desde las del vencimiento de 
los pagarés realizados (1). 

La vigente ley de arreglo de la deuda pública manda que 
los créditos que resulten á favor de corporaciones civiles por el 
producto de la venta de sus bienes hasta aquella fecha, y que, 
según la ley de 1.° de Abril de 1859 deberán abonarse en ins
cripciones de la deuda del 3 por 100 interior, se liquiden y con
viertan en dichas inscripciones al cambio fijo de 40 por 100, ó 
sea á razón de 250 pesetas en inscripciones por 100 pesetas de 
aquellos créditos (2). 

Manda también que las deudas antiguas pendientes de reco
nocimiento, liquidación y conversión comprendidas en el arre
glo de 1851, se abonen y conviertan en deuda del 3 por 100 
interior, á los tipos señalados en las disposiciones vigentes; pero 
en ningún caso, las deudas que según la ley de dicho arreglo 
de 1851 deben liquidarse y convertirse en deudas amortizables 
sin interés, podrán serlo en deuda consolidada al 3 por 100, más 
que en la proporción de un capital de deuda amortizable sin 
interés por otro de deuda consolidada interior al 3 por 100 (3). 

Emitidas las inscripciones, se remesan por las oficinas de lá 
deuda á ias administraciones de las provincias respectivas, con 
un ejemplar de las relaciones, en el cual habrán fijado las mis
mas oficinas el cambio medio á que el 3 por 100 consolidado se 

i ' 
(2) 
(3" 

Instrucción de 1." de Julio de 1859, arííeido 20. 
Ley de 21 de Julio de 1876, artículo 5.° 
Artículo 7.° 
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hubiere cotizado en la Bolsa de Madrid, en los dias de la adjudi
cación de las subastas. Debiendo considerarse para la fijación 
del cambio regulador el dia de la adjudicación de las subastas, 
se entenderán estas realizadas en las fechas en que se efectúe 
por los compradores el pago del primer plazo de los bienes que 
les fueren adjudicados (1). 

Los administradores de provincia, con intervención de las 
intervenciones entregan las inscripciones á los legítimos repre
sentantes de los establecimientos, y rinden á las oficinas de la 
deuda una cuenta especial de inscripciones de renta del 3 por 
100 á favor de corporaciones civiles (2). 

Solo resta añadir á lo expuesto las siguientes reglas gene
rales: 

, 1.a Es innecesario que las corporaciones civiles se valgan de 
agentes para activar las liquidaciones del capital que las corres
ponda por sus bienes vendidos, puesto que aquellas se practican 
por su orden de entrada y sin preferencia alguna (3). 

2. a Es bastante para justificar los extravíos de las escrituras, 
y proceder, en su consecuencia, á las liquidaciones y abonos cor
respondientes, los anuncios que publiquen los interesados en los 
aperiódicos oficiales, y la obligación que otorguen de responder á 
acreedor de mejor derecho, como se practica en el ramo de juros 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 13 de Abri l 
de 1837 (4).( 

3. a En los expedientes de conversión y liquidación de los cré
ditos pertenecientes á hermandades y cofradías, es indispensa
ble que conste la justificación previa de hallarse exceptuadas de 
su incorporación ai Estado con arreglo al artículo 6.° de la ley 
de 2 de Setiembre de 1841. Sin esto las oficinas públicas po
drían padecer errores de trascendencia, reconociendo de hecho 
exceptuadas de la incorporación los bienes de ciertas corpora
ciones, cuyo derecho no se hallara legalmente declarado (5). 

(1) Instrucción de i.° de Julio de 1859, artículo 14, conforme á lo prevenido 
en la regla 2.a, artículo 8.°, de la ley de 1.° de Abril de 1859.—Real orden de i .* 
de Agosto de 1861. 

(2; Instrucción de 1.° de Julio de 1859, artículos 15 y 21. 
(3) Orden de la Dirección general de Contabilidad de 5 de Abril de 1859. 
(4) Acuerdo de la Junta de la deuda pública de 11 de Febrero de 1859, toma

do en expediente instruido sobre liquidación y abono de varios capitales perte
necientes á las memorias de D. Antonio Valderas, fundadas en la parroquia de 
San Marcelo de León, impuestos en consolidación, y cuyas escrituras se habían 
extraviado.—(Primera edición, fagina CLXXIlt.) 

(5) Real orden de 19 de Agosto de 1858.—Keal orden de 10 de Marzo de 1863. 
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4.a En loe expedientes que se han de seguir á solicitud de los 

que se crean con derecho á los bienes de capellanías familiares 
vacantes ó de sangre, y memorias piadosas, si en las cláusulas 
de fundación se destina alguna parte de la renta al levantamiento 
de cargas benéficas ó meramente espirituales, se eliminaran de 
la masa general de bienes los que basten á cumplirlas, para dar
les el destino determinado por la legislación vigente (1). 

A l mismo tiempo que se mandó no entregar los créditos que 
resultaren contra el Estado por imposiciones á favor de patrona
tos de legos, vínculos ó mayorazgos, á los poseedores, sin previa 
justificación de hallarse comprendidos en la mitad de que pue
den disponer libremente, ó bien prestando en forma su consen
timiento los inmediatos sucesores (2), se previno que los créditos 
correspondientes á fundaciones cuyos bienes estén destinados 
en todo ó en parte á objetos de beneficencia ó enseñanza pública, 
se entregaran á sus legítimos patronos ó administradores, previo 
el oportuno aviso á los ministerios de Gobernación é Instrucción 
pública. 

Así se hace aun hoy. 
Pero no deben pasar desapercibidos algunos hechos que prue

ban cuanto se ha ido rehaciendo y fortificando el respeto á la 
propiedad particular de las instituciones benéficas, tan mal pa
rado siempre que se han emprendido reformas en este ramo. 

En 1839 el Ministerio de la Gobernación dispuso que la Caja 
de Amortización retuviese hasta ulterior resolución las certifica
ciones con interés pertenecientes á los patronatos de legos de Se
villa, y los intereses en depósito que tuviesen derecho á perci
bir (3), y el Ministerio de Hacienda así lo hizo, puesto que cons
ta una relación que remitió á Gobernación de los créditos perte
necientes á dichos patronatos, retenidos en cumplimiento de la 
orden anterior (4). 

Pero cuando el Gefe político de Sevilla diciéndose profunda
mente conmovido de la dilapidación y mal manejo de muchos 

(1) Real decreto de 12 de Agosto de 1871, artículo 9.° 
(2) Real decreto de 17 de Octubre de 1851, artículo 56, aprobando el regla

mento para la ejecución de la ley de 1." de Mayo del mismo año. 
Respecto á las autorizaciones de la Dirección general de beneficencia y sani

dad, que los representantes de las fundaciones de beneficencia necesitan para 
recoger y cobrar los títulos y la renta de sus créditos contra el Estado, debe 
verse lo necesario en el libro dedicado á los Procedimientos del ramo. 

(3) Real orden de 19 de Noviembre de 1839.— (inédita.) 
(4) Real orden de 6 de Octubre de 1841.—(Inédita.) 
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administradores de patronatos y de la apatía y negligencia de 
otros, creyó conveniente centralizar sus cargos en la Adminis
tración del Hospicio, de conformidad con la Real cédula del su
primido Consejo de Castilla de 3 de Setiembre de 1830, y de dis
tintas otras Reales órdenes dirigidas al efecto, y pidió al Ministe
rio de la Gobernación los valores de deuda pública pertenecien
tes á dichas fundaciones, que creía en su poder (1); el Minis
terio de la Gobernación los reclamó del de Hacienda, porque es
taban en la Dirección general de la deuda pública detenidos s 
consecuencia de otra Real orden de 17 de Enero de 1841 (2); el 
Ministerio de Hacienda consultó á la Dirección de la deuda públi
ca; esta á su vez pidió informes á su Fiscalía, y reunida la Junta 
del ramo acordó comunicar al Ministerio de la Gobernación el 
parecer unánime de estas dependencias, contrario á la remisión 
de tales créditos, porque se trataba de bienes que no eran propie
dad de la Nación, porque los patronos conservaban las carpetas 
resguardos de presentación con que podían reclamarlos de las 
oficinas, porque este derecho les habia sido declarado por la vigen
te legislación y especialmente por las Reales órdenes de 23 y 27 
de Enero de 1848 y 3 de Febrero de 1849, y porque en las mismas 
legales disposiciones estaban adoptadas las medidas convenien
tes para que el Gobierno pudiera ejercer la vigilancia y protec
ción que le competen á evitar la distracción de lo perteneciente 
á Beneficencia, por pías memorias, patronatos y demás funda
ciones gravadas con cargas para dicho objeto (3). 

Además, contra toda razón de justicia y siquiera fuera inspi
rada por levantadas miras, al crear la Reg-encia la Sección de pa
tronatos del Ministerio de la Gobernación, mandó que la Dirección 
general de la deuda entregase á la Depositaría de beneficencia en 
representación de la Dirección general del mismo ramo, las ins
cripciones, títulos, recibos y valores que tuviera por conversión de -
bienes ó liquidación de intereses procedentes de patronatos, me
morias y obras pías. La medida parecía interina, pues se anun
ciaba que cesaría luego que se conocieran bien y se clasificaran 
las fundaciones y sus pertenencias. La Dirección de beneficencia 
quedaba, de otra parte, encargada de la legítima inversión dé las 
rentas é intereses (4). Todo ello era un manifiesto ataque al de
recho de propiedad, que, por esto mismo, no tuvo consecuencias 

(1) Comunicación de i i de Mayo de 185Í).-(Inédita.) 
(2) Reales órdenes de 22 de Junio y 11 de Diciembre de 1880¿-{inédita*.) 
(3) Reales órdenes de 23 de Setiembre y 13 de Diciembre de 1851.—(Inéditas.) 
'() Decreto de la Regencia de 9 de Julio de 1869, artículo 6,° 

4? 



prácticas, y fué rechazado, como se verá, por el Ministerio de 
Hacienda, favorecido, cual era de esperar, por el alto Cuerpo con
sultivo de la Nación. 

Con ocasión de haber participado la Dirección general de la 
deuda pública á la de beneficencia, sanidad y establecimientos 
penales, cumpliendo con la legislación vigente, la emisión por 
conversión, á favor del Cabildo catedral de Cádiz, como patrona
to de algunas fundaciones benéficas, de ciertas inscripciones in
trasferibles y otros valores de deuda del Estado (1), promovié
ronse diligencias que pusieron á discusión estas pertenencias. La 
Dirección general de beneficencia invocando la orden del Poder 
ejecutivo de 10 de Junio de 1869, dijo á la de la deuda que entre
gara al Depositario de beneficencia los valores citados y cuantos 
más de su clase expidiere á favor de aquella corporación (2). La 
Dirección general de la deuda, previo informe del Departamento de 
emisión, contestó que ya habia entregado los valores al apodera
do del Cabildo, por lo que no podia retenerlos, y que consultaba 
al Ministerio de Hacienda sobre el cumplimiento en el porvenir 
de la orden de 10 de Junio (3). A virtud de esta consulta y de las 
comunicaciones que el Ministerio de la Gobernación dirigió al de 
Hacienda en el sentido esplicado, pidiéndola inutilización délos 
títulos que se decían entregados, insistiendo en que los aun no 
entregados solo al Depositario de beneficencia se entregaran, y 
enviando copia autorizada de la orden de 10 de Junio de 1869(4), 
el Ministerio de Hacienda recordó que con arreglo á la legis
lación vigente se daban los avisos cual el que motivaba este 
conflicto considerando al Ministro de la Gobernación como pro
tector de las fundaciones de beneficencia particular y para faci
litarle el desempeño de esta función; excusó la conducta de la 
Dirección general de la deuda, anterior á lo decretado por Go
bernación en contrario; encareció la vaguedad de la orden de 10 
de Junio, pues no esplicaba si se referia á todas las fundaciones 
de beneficencia, sin distinción, inclusas las familiares de patro
nato activo y pasivo de sangre, ó si excluia algunas de estas úl
timas; hizo resaltar la suma gravedad de la medida, y resolvió 
que se consultara sobre ella al Consejo de Estado en pleno, que 
en el entretanto se suspendieran la devolución y la entrega de 

; ti) Orden de 7 de Junio de Í8B9. — (Inédita.) 
(2) Orden de 18 de Junió de 1869.-(Inédita.) 
(3) Orden de ia Dirección general de la deuda pública de 21 de. Junio de 1869 

—(Inédita.) 

(4) Ordenes del, Poder ejecutivo de 22 de Jumo de l.stW.- i Imdii'is.) 
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todos los bienes correspondientes á Beneficencia, y que de n in 
guna manera se anulasen los entregados (1).̂ E1 Ministerio de la 
Gobernación replicó al de Hacienda que'no trataba de centralizar 
en la Dirección general de beneficencia la¡administracion de ios 
fondos de la particular, sino de conocer é¡inventariar el patrimo
nio proveniente de fundaciones privadas, reivindicar las deten
taciones de aquel caudal, castigar su mala]apiicacion, ordenar y 
moralizar, en una palabra, la administración de los patronatos. 
«Los establecimientos de beneficencia, decia el Ministerio de 
la Gobernación, tanto públicos como particulares, ya sean ge
nerales, provinciales ó municipales, á- quienes legít imamente 
pertenece ó debe pertenecer aquel patrimonio, le tendrán; y así 
la administración de sus bienes como la dirección continuarán 
á cargo de las personas, funcionarios ó corporaciones á quie
nes por la legislación vigente correspondan, salvo siempre el 
supremo protectorado del Gobierno ejercido por el Ministe
rio de la Gobernación, y en su caso por la Dirección gene
ral del ramo, en cuyo poder aquellos valores , lejos de inspi
rar recelos de n ingún género á los que tengan ó aleguen dere
cho á ellos, deben servirles de igual garantía por lo menos que 
la que ofrecerles puedan los depositarios administradores de 
los respectivos establecimientos, puesto ¡que, sin dejar de ocur
rir á sus atenciones de actualidad , han de ser depositados 
en el Banco de España y custodiados bajo la responsabilidad 
de la misma Dirección, en tanto que se clasifican, distribuyen 
ó aplican con arreglo á las disposiciones vigentes y de conformi
dad con la de los fundadores.» Apoyado en esto el Ministerio 
de la, Gobernación interesó al de Hacienda por la observancia del 
decreto de 9 de Julio de 1869 (2). Pero el resultado fué adverso, 
como queda anunciado, y sólo han podido prevalecer las autori
zaciones de entrega y pago de valores de deuda publica perte
necientes á establecimientos de beneficencia, que se ha reservado 
Gobernación, y tienen oportuno lugar de exposición, en el título 
reservado álos ProcMimientos. 

Por último, ha sido desestimada por la Dirección general de 
beneficencia una pretensión del Administrador de patronatos de 
Oviedo, para centralizar en su poder todos los valores de deuda 
pública pertenecientes á|las fundaciones sujetas á la inspección 
del Protectorado, y para gestionar directamente el cobro de sus 

d) Orden de la Regencia de 28 de Junio de 1869.— (fnéditag) 
[t) Orden de la Regencia de 15 de Julio de 187.*. -(Inédita .) 



intereses. Los debidos respetos á la 'propiedad, perfectamente 
conciliables con la vigilancia del Gobierno, han sido la razón 
alegada de este acuerdo (1). 

V I . 

PAGO D E V A L O R E S . 

A l verificarse ía expedición primitiva de las inscripciones 
intrasferibles emitidas á favor de corporaciones civiles por sus 
bienes desamortizados, se domicilian en donde radiquen sus 
cuentas y liquidaciones , y después de hecha su entrega á, las 
corporaciones y establecimientos, estos pueden solicitar de la 
Dirección general de la deuda públ ica, que se domicilie el pago 
de sus intereses donde mejor les convenga (2). 

Eipago de los intereses que deben percibir las-corporaciones 
civiles por inscripciones emitidas á su favor . se verifica siem
pre en las tesorerías de las provincias donde radican sus liqui
daciones y cuentas. 

Los representantes legalmente autorizados por los ayunta
mientos, establecimientos ó corporaciones, dan recibos del im
porte de los intereses que les satisfacen las tesorerías , exhibien
do las inscripciones, para que se anote en ellas el pago. 

Los recibos se formalizan en los términos que hoy se practi
ca con los de intereses de inscripciones nominativas, cuyo pago 
está domiciliado en las tesorerías (3). 

Las intervenciones de Hacienda pública, abren á cada corpo
ración ó establecimiento una cuenta corriente, arreglada á 
modejo, de los intereses que deban percibir por los capitales de 
las inscripciones y documentos interinos emitidos por la Direc
ción general de la deuda. A l vencimiento de los semestres acre
ditan en ella lo que debe satisfacerse á la corporación '/adeu
dando los pagos cuando se realicen por las tesorerías (4). 

Según la ley vigente, la deuda consolidada al 3 por 100 i n 
terior, á cuya clase pertenecen las inscripciones expedidas á fa
vor de Beneficencia é Instrucción pública por sus bienes vendi-

(1) Orden de 10 de Agosto de 181 {.-(Inédita.) 
(2) Ley de i.° de Abril de 1859, artículo 9 . ° -Real orden de 2 de Octubre de 1860 

(Primera edición, página CLXXXI1I.) 
(3! Instrucción <.'., t> de Julio de iMi. artículo 34. 
(41 Artículo 38. 
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dos, devengarán desde 1.° de Enero de 1877 la tercera parte del in 
terés que la da nombre, y desde 1.° de Enero de 1882 1 '/ 4 por 100 
anual, mínimum que garantiza el Estado. En este último año el 
Gobierno negociará con los tenedores respecto á los aumentos 
del interés en los plazos que se establezcan hasta volver al ín
tegro del 3 por 100. Los cupones vencidos y á vencer desde 30 
de Junio de 1874 á fin de Diciembre de 1876 , se pagarán con la 
emisión de nuevos títulos por todo su valor nominal con 2 
por 100 de interés desde 31 de Diciembre de 1876, y amortizables 
en 15 años, á 50 por 100 de dicho valor nominal, y por medio de 
sorteos. También se declara amortizable, y dan reglas para la 
amortización de dicha deuda, y se la exime de todo gravamen 
ó tributo (1). 

Pero hasta que los establecimientos de instrucción y benefi
cencia perciban con sujeción á esta ley el tercio de los intereses 
de sus inscripciones, continuará el Tesoro abonándoles á buena 
cuenta de los mismos intereses el importe á que ascendiera la 
renta líquida que les producían sus bienes antes de la enagena-
•eion (2). 

V I I . 

ANTICIPOS. 

A fin de que las corporaciones y establecimientos de benefi
cencia no se vieran en ningún tiempo privados de los recursos 
necesarios para levantar sus cargas, se acordó pagarles las rentas 
líquidas que produjeran en 1.° de Mayo de 1855 los censos ó bie
nes que se les fueran redimiendo ó enagenand'o. Los interesados 
debían solicitarlo del gobernador de la provincia respectiva, en 
escrito documentado que acreditara el producto íntegro de los 
censos y fincas en aquella fecha, las cargas que los gravaban y 
el producto líquido que resultaba al establecimiento ó corpora
ción. E l gobernador, tomados los informes que creyera conve
nientes, pasaba el expediente á la contaduría de Hacienda para 
que practicase la liquidación. La contaduría, con todos los ante
cedentes necesarios á la vista, practicaba la liquidación. La 
examinaba el gobernador, y si la hallaba conforme, consignaba 
su pago mensual en la tesorería provincial, dando conocimien-

(1) Ley de 21 de Julio de 1876, artículos 1 2 . ° y 3.° 
(2) Artículo adicional 2.° de la ley de 21 de Julio de 1876 . conforme ai Rea! 

decreto de 12 de Junio de 187o. 
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to á los in térnenlos y cuenta á la Dirección general del Tesoro, 
Y la contadur ía hacia las necesarias anotaciones en ta forma y 
para los fines prevenidos en las vigentes instrucciones (1). 

Según la ley desamortizadora de 1856. los fondos proceden
tes de los hienes desamortizados de corporaciones civiles habian 
de pagarse á metálico, y pasaban á la Caja general de depósitos, 
ó á sus sucursales en provincias, abonándose por ellos e) 4 por 100 
anual que, si no bastaba á cubrir la renta que la finca producía 
á su poseedor, se habia de completar del capital (2). 

Estas disposiciones fueron derogadas en 1859, para centrali
zar en las oficinas de la Administración provincial l a cuenta y 
razón del fondo de las corporaciones civiles, y trasladar á las te
sorerías el metá l ico y los pagarés de las propias corporaciones, 
que tuvieron ingreso en las cajas de depósitos (3). Entonces se 
dispuso que el abono del 4 por 100 fuera a l rebatir, y se entendie
ra desde 11 de Julio de 1856, fecha de la ley que lo declaró, para 
las cantidades recibidas hasta aquel dia así en metálico como 
en billetes (4). 

E n el mismo año y en los sucesivos se expidieron reiteradas 
órdenes encaminadas a l mismo laudable objeto de evitar á los 
establecimientosfbenéficos y de enseñanza la falta de recursos, 
especialmente en el[difícil t ránsito de la desamortización á la 
emisión y pago de las inscripciones (5). 

Diferido el pago de los intereses de las inscripciones á causa 
de la guerra c i v i l (6), quedaron sin recursos los establecimientos 
cuyos bienes se habian desamortizado. 

Era necesario acudir a l remedio de este mal no previsto a l 
dictarse las leyes de desamort ización. 

(1) Rea! orden de 25 de Febrero de 1856.-La instrucción citada es la de 30 
de Junio de 1855, artículos 66 y 67. 

(2) Ley de 11 de Julio de 1856, articulo 24. -Instrucción del mismo dia, ar
tículos 24 y 26. 

(3) Keal orden de 2 de Abril de 1857. 
<4) Artículo 7." 
(5) Circular de la Dirección general de bienes nacionales de 8 de Junio de 

1857.—Reales órdenes de 2 y 31 de Julio (Primera edición, página CLX), y 17 de 
Setiembre de 1857, y consiguientes circulares del Ministerio de la Gobernación 
de 15 de Octubre (Primera edición, página CLXJ), y de las direcciones generales 
de bienes nacionales y de Contabilidad de Hacienda pública de 30 de Setiembre 
y 1.° de Octubre del mismo año.—Reales órdenes de 19 de Agosto y 27 de Diciem
bre de 1858.—Circular de la Dirección general de Contabilidad de 10 de Febrero 
de 1859 — Real" orden de 6 de Agosto de 1859.—Circular de la Dirección general 
de Contabilidad de 19 del mismo mes y año. 

(6) Decrelo del Gobierno de la República de 6 de Junio de 1874. 
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Para hacerlo así, se decretó que el Tesoro público abonara á 

los establecimientos de instrucción y beneficencia, cuyos bienes 
fueron desamortizados, y mientras no pudiera atenderse al pago 
de los intereses de la Deuda pública, el importe á que ascendiera 
la renta líquida que les producían sus bienes antes de la enage
nacion (1); y que la entrega se hiciera á partir de 1.° de Julio de 
1875, por trimestres vencidos y en concepto de anticipación, ó sea 
á buena cuenta de lo que los mismos * establecimientos debieran 
percibir por los intereses de sus inscripciones (2). 

VIII. 

KXTKAVÍOS. 

Cuando á una corporación civi l se extraviaban carpetas ó cré
ditos de su pertenencia, para obtener otros en equivalencia y á 
su favor tenian que prestar fianza hipotecaria por un año (3). 

Los ayuntamientos y demás corporaciones benéficas depen
dientes del Gobierno, como en todo tiempo son solventes y tienen 
nna personalidad bien definida, han sido dispensados de aquella 
formalidad (4). 

EÍ Ministro de la Gobernación ha significado al de Hacienda 
la procedencia de que expida las órdenes oportunas para que 
los administradores provinciales de patronatos, por las fundacio
nes particulares de beneficencia que administren, estén excep
tuados, como los ayuntamientos, corporaciones de beneficencia y 
demás que dependen inmediatamente del Gobierno, de la fian
za hipotecaria exigida en ios casos de extravío de carpetas ó cré
ditos de su pertenencia (5). Dichos administradores provinciales, 
como las corporaciones citadas y todas las oficiales, son perso
nalidades bien fáciles de identificar, y sujetos como están á la 
prestación de fianza, conservan suficientes garantías, doble re
quisito exigido con razón por la iey. Pueden por lo mismo y sin 
violencia decirse comprendidos en la excepción legal. 

(1) Según datos de la Administración ascendía anualmente á cuatro millones 
de pesetas. 

(2) Real decreto de 12 de Junio de 1875. 
(3) Reales órdenes de 18 de Julio de 1830, 26 de Junio de 1837, 29 de J olio de 

1842 y 17 de Diciembre de 1858. 
(4) Real orden de 25 de Mayo de 1859. (Primera edición, pcu/ina CLXXVl.) 
(8) Real orlen de 12 de Octubrede 1871. 
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IX. 

CADUCIDAD. 

Ya en 1820 las Cortes sujetaron á revisión todos los créditos 
contra ei Estado, y declararon caducados los no presentados á l i 
quidar y renovar antes de 1.° de Julio de 1821 á no salvarlos un 
decreto especial de las Cortes (1). 

En 1836 se expidió un Real decreto creando la Junta de l i 
quidación de la deuda del Estado y señalando como término pe
rentorio y fatal hasta 31 de Diciembre de aquel año para la 
presentación de los documentos de crédito, reclamaciones ó ins
tancias, trascurrido el cual se considerarían y quedarían cadu
cadas y extinguidas para siempre todas las deudas contra el 
Estado cuyos títulos ó documentos no hubieren sido presentados 
en las oficinas de liquidación (2). 

La Dirección general de beneficencia y sanidad recomendó 
álos gobernadores de provincia, que cuidaran, de acuerdo con 
las juntas de beneficencia, de que los establecimientos del ramo 
hicieren lo conveniente para lograr la conversión de los cupones 
correspondientes á sus antiguos títulos de la deuda pública del 
4 y 5 por 100, y excusar la caducidad á que en otro caso que
daban condenados desde el 17 de Octubre de 1867 (3). 

Y en 1869 se abordó francamente esta cuestión. 
La ley de caducidad de los créditos contra el Estado, aparte 

de las reglas particulares que dictó sobre créditos especiales, 
declaró caducados y abolidos todos aquellos cuyo reconocimien
to ó liquidación no se hubiesen solicitado dentro de las épocas y 
plazos que según su origen tuvieran señalado por las leyes, Tlea-
les decretos y órdenes vigentes; se dijo aplicable á todos los 
créditos que ya tuvieran señalado modo y forma de reconoci
miento , liquidación y pago, y á los ulteriores cuando se halla
ren en iguales circunstancias; señaló un año, prorogablesólo 
por tres meses á instancia de parte, previo informe de las ofici-

Wto áf¿jab &[ ob atiínk al taofofc'oftit«nj, uias obatelqrapo uBiaidna 
t) Decreto de 9 de Noviembre de t^iWtftuIb<áfo?n no ,89 

(2) Real decreto de 16 de Febrero de 1836. 
(3) Orden de 9 de Setiembre de 1867.— (Inédita.) 
De acuerdo con lo prevenido en el artículo 2.° de la lev de i .° de Agosto de 

ts.M. artículo S.° de la de 11 de Julio de 1867: articulo 44 del reglamento de 17 
del mismo mes y año. y Real decreto de esta última fecha. 
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ñas de la deuda, y bajo pena de caducidad, para documentar los 
créditos cuyo reconocimiento ó liquidación se hubieran solicita
do en tiempo hábil; y dispuso que la Junta de la deuda hiciera de
claraciones mensuales de caducidad, que estas se publicaran en 
la Gaceta de Madrid, y que sólo fueran apelables ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes, así como las resolucio
nes del Ministerio reclamables en la vía contenciosa en el de tres 
meses (1). 

Reconociendo la justificación y la utilidad práctica de la ley 
de caducidad de créditos, y recordando al par que las mismas 
Cortes la pusieron la excepción de aquellos casos en que los i n 
teresados, por obstáculos independientes de su voluntad, se hu
bieran visto imposibilitados de adquirir y presentar los docu
mentos necesarios en el término prevenido, el Ministerio de la 
Gobernación procuró interesar al de Hacienda para que proro-
gara por tres meses al menos el plazo concedido para la presenta
ción de documentos necesarios al reconocimiento y liquidación 
de créditos pertenecientes á establecimientos benéficos, ó á patro
natos y obras pías que en todo ó en parte estuvieran destina
dos á objetos de beneficencia, ya se hallaren representados por 
administradores provinciales de patronatos ó ya por patronos de 
fundación. E l Ministro de la Gobernación invocaba la importan
cia y santidad de estos objetos, la confusión introducida en sus 
derechos por maliciosa avaricia, la dificultad de comprobar
los, los trabajos que para remediar tamaño mal se hacían preci
samente entonces, las dificultades que tanto la Administración 
como los particulares iban venciendo penosamente, pero que 
con seguridad no podrían s uperarse en los cortos plazos de la 
ley, y la conveniencia de escusar recomendaciones parciales 
como las que ya habia tenido que hacer el mismo Ministerio (2). 

Pero el Ministerio de Hacienda contestó que no estaba en las 
facultades del Gobierno modificar la ley en lo relativo á los cré
ditos no reclamados ó no justificados en los plazos señalados por 
la misma; que en cuanto á los créditos reclamados dentro del 
término legal y cuyos interesados ó corporaciones hubieran pre
sentado documentos para acreditar su personalidad, aunque no 
hubieran completado esta justificación, la Junta de la deuda po
dría otorgarles, en uso de la facultad que le concedía el artículo 3." 

(1) Ley de 19 de Julio de 1869. 
(2) Orden de la Reaeneia de 16 de Julio de 1870 —rPrimera edicim. paqi 

«« CCX1X.) 



H66 

de la expresada ley, el plazo que considerara necesario para la 
ampliación de las justificaciones, y finalmente que á los créditos 
presentados á convertir, consistentes en láminas ú otros docu
mentos inscritos en el Gran libro de la deuda pública desde su 
creación en 1824, no les correspondía la ley en sus disposiciones 
y por consecuencia podia gestionarse su conversión sin incur
rir en la pena de caducidad. De otra parte, el Ministro de Hacien
da, reconociendo que la ley no habia hecho más que confirmar 
anteriores disposiciones, opinaba que ei dejar sin limitación ios 
términos fatales señalados, sólo porque los acreedores tuvieran 
el carácter de un instituto ó corporación cualquiera, sobre esta
blecer un precedente injusto que podria producir quejas por par
te de otros acreedores que creyeren asistirles el mismo derecho, 
implicaría una violación manifiesta de la ley, cuyo objeto era 
cerrar para siempre el período liquidador, y evitar todo reconoci
miento de crédito no reclamado y justificado en tiempo opor
tuno (1). 

Por ía ley vigente, los créditos antiguos comprendidos en el 
arreglo de 1851 liquidados y pendientes de conversión en deuda 
al 3 por 100 que aun no se hubiesen presentado á conversión, se 
declararán caducados, si no lo estuviesen en virtud de leyes an
teriores, en el caso de no presentarse dentro del improrog-able pla
zo de seis meses á contar desde el 22 de Julio de 1876, ó de no 
hacerse en el mismo plazo las justificaciones de personalidad es
tablecidas por las disposiciones vigentes, inclusas las exigidas 
por el artículo 11 de la ley de 28 de Febrero de 1873 sobre caduci
dad de los créditos de la deuda del personal, que desde entonces 
son aplicables á aquellos créditos (2). 

(1) Orden de la Regencia de 21 de Julio de 1870.—(Primera edición, fagi
na CCXXL) 

| Ley de 21 de Julio de 1876, articulo 7.° 



C A P Í T U L O V I . 

BIENES DE BENEFICENCIA . 

I. 

I. Cuáles son y reglas para facilitar su conocimiento.—II. Objetos caducados.—-
III. Objetos perdidos en los ferro-carriles.—IV. Rifas. 

Propios son de los establecimientos benéficos respectivos to
dos los bienes que posean, á cuya posesión tengan derecho, ó 
que con arreglo á las leyes adquieran en lo sucesivo, cualesquie
ra que fueren su género y condición, las cantidades que se les 
consignen para este objeto según los casos en los presupuestos 
públicos, y las limosnas que se colecten con igual destino (1). 

En todo caso los bienes y fondos de beneficencia procedentes 
de fundaciones, memorias y obras pías de patronato público, sea 
real ó eclesiástico, cualquiera que fuese su origen primitivo, tie
nen el obligado destino del socorro de los necesitados (2). 

Aun cuando los bienes y valores procedentes de Beneficencia 
particular hubieren sido aplicados legalmente á la general, pro
vincial ó municipal, deber es del Gobierno averiguar, por medio 
de sus agentes, si se conservan debidamente y se emplean en los 
objetos de su aplicación con las formalidades convenientes (3). 

Y si el objeto de a l g ú n establecimiento hubiere caducado ó 
no pudiera llenarse cumplidamente por la disminución de sus 
rentas, podrá el Gobierno llegar hasta suprimirlo, pero incorpo
rando sus bienes, rentas y derechos á otro establecimiento de 
beneficencia (4). 

(1) Ley de 20 de Junio de 1849, articulo 14.—Reglamento de 14 de Mayo de 
1882, artículos 47, 48 y 49. 

(2) Reglamento de 14 de Mayo de 1852, articulo 46. 
(3) Instrucción de 22 de Enero de 1872, artículo 9.°—Instrucción de 30 de 

Diciembre de 1873, artículo 13, facultad 11.—Instrucción de 27 de Abril de 1875. 
articulo 16, función 10. 

(4) Ley de 20 de Junio de 1849, artículos 15 y 16. 



Todas las disposiciones importantes dictadas en el pregtnte 
siglo están inspiradas con el mismo criterio (1). 

Las instrucciones modernas han confirmado esta misma doc
trina (2). 

II. Esto explica y justifica las siguientes declaraciones ofi
ciales: 

1. a Si bien procede declarar la'caducidad del todo ó parte de 
una fundación destinada á redención de cautivos ó á otro objeto 
que ya carezca de aplicación, su importe no debe incorporarse 
a l Estado, puesto que corresponde al Ministro de la Gobernación 
l a facultad de aplicar á la Beneficencia públ ica los fondos proce
dentes de objetos caducados (3). 

2. a Los legados para redimir cautivos ó para otros análogos 
objetos que ya no tienen razón de ser, deben ser liquidados y pa
gados con sus equivalencias por el Estado, compitiendo al Go
bierno darles una aplicación más en armonía con las nuevas con
diciones sociales (4). 

III. Los objetos encontrados en las estaciones, vías y coches 
de los ferro-carriles y que no hayan sido reclamados en un año, 
se deben subastar por las empresas de ferro-carriles con presen
cia de un representante del gobernador de la provincia y del ins
pector mercantil del Gobierno ó de uno de los empleados que es
tén á sus órdenes, y entregar su producto á dicha autoridad, con 
destino á Beneficencia, dando cuenta al mismo Ministerio. 

E l Ministerio de la Gobernación debe regularizar el aprove
chamiento de esta gracia otorgada por el de Fomento (5). 

IV. Muy varia ha sido la legislación referente á rifas de be
neficencia. 

(1) Ley de 6 de Febrero de 1823, artículos 127 á 131 inclusives.—Instrucción 
para los subdelegados de Fomento de 30 de Noviembre de 1833, artículo 44.— 
Beal orden de 2 de Julio de 1835. (Primera edición, página XVI).—Real orden de 5 
de Marzo de 1836, artículo 1.°—Real orden de 31 de Mayo de 1849. (Primera edi
ción, página XXVII). 

(2) Real decreto de 22 de Enero de 1872, artículos 4.° y 6.°, facultad 2.*— 
Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, artículo 9.°, facultad 3. 1—Instrucción 
de 27 de Abril de 1875, artículo 11, facultad 3.a 

(3̂  Ley XXII, título V, libro I de la Novísima Recopilacion.-Sentencia del 
Tribunal Supremo de Justicia de 5 de Octubre de 1872, con referencia al patro
nato fundado en Cádiz por doña Luisa María de Segura. 

(4) Orden del Gobierno de la República de 7 de Julio de 1873, con referencia 
al patronato fundado en Cádiz por D. Juan de los Revés Silva. (Primera edición, 
página CCXXXVIl.) 

(5) Real orden de 24 de Enero de 1863. 



Eu 1836, solo provisionalmente y hasta que el estado de la Na
ción permitiese hacer frente á las obligaciones de beneficencia 
con fondos votados por las Cortes, se permitieron rifas cuyos pro
ductos fueran absolutamente con destino á establecimientos de 
beneficencia, precediendo en este caso expediente justificativo 
de la completa necesidad de acudir á este arbitrio (1), pero sin 
exceptuarle de abonar al Estado la cuarta parte del producto im
puesto á todas por anteriores disposiciones (2). 

Más tarde, invocando las necesidades de la industria y la con
veniencia de quitarle todo género de trabas, y de asociar á los 
capitalistas y á los obreros para mejorar la condición de las cla
ses trabajadoras; considerando que esta asociación tiende hoy á 
realizarse en España, especialmente en las grandes capitales, 
para la construcción de las fincas urbanas, y que encuentra gra
ve obstáculo en la dificultad de enagenarlas, y habida conside
ración á que los iniciadores de este pensamiento creian poder 
realizarlo si les fuese permitido rifar las fincas después de cons
truidas, lo cual era imposible con las formalidades exigidas por 
la instrucción de 14 de Febrero de 1870, largas, difíciles y no bas
tante justificadas, se entró en el propósito de su reforma. Para 
conseguir aquellos objetos sin perjudicar los intereses del Teso
ro, evitando uha competencia perjudicial á la renta de loterías, y 
dejando á salvo las relaciones entre los rifadores y los que les fa
voreciesen, se expidió el Real decreto de 1871 con el criterio de 
la libertad administrativa (3). 

En aquella disposición legal se prohibieron las rifas de metá
lico y efectos públicos, y se impuso á las personas que las cele
braran de las demás clases el 5 por 100 en vez del 25 anterior del 
valor de los billetes vendidos, y de la totalidad de ellos cuando el 
premio cupiese en suerte á alguno de los,sobran tes (4). 

Pero las rifas que celebraban las corporaciones de beneficen
cia no solo estaban exentas del impuesto del 5 por 100 que á la 
Hacienda correspondía en las demás, si se justificaba la inver
sión de sus productos, teniendo presente para apreciarlos el va
lor de los billetes vendidos, cuyas facturas deberían presentarse 
antes del sorteo (5); sino que sus billetes se declaren libres del 

(1) Real orden de ¿0 de Julio de 1836. 
C2) Real órden.de 27 de Agosto de 1838. 
(3) Real decreto de 1.° de Abril de 1871 y órdenes de 25 del mismo mes y 13 

de Mayo del mismo año. 
(4) Artículo 3.° del Real decreto. 
(5) Real decreio de 1.° de Abril de 1871, artículos 3.°, 4.° y 11. 
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sello de 5 céntimos de peseta que los otros tenian que llevar (1), 
y del de 10 céntimos que como impuesto transitorio de guerra se 
creó con posterioridad (2). 

E l Consejo de Ministros deseando aliviar en lo posible la pre
caria situación de los establecimientos municipales de benefi
cencia, les autorizó, modificando las disposiciones precedentes 
para celebrar con licencia determinada en cada caso, rifas ó sor
teos especiales de alhajas, destinadas exclusivamente á Benefi
cencia. E l Ayuntamiento de Sevilla consiguió esta autorización 
en bien de su Asilo de San Fernando (3); así como fué negada a 
D. Pedro Serra y Soler que la pidió para los Asilos del Pardo, re
servándose el 15 por 100 para gastos de administración (4). 

Como esto no habia tenido la formalizacion conveniente, re
clamaron reiteradamente las corporaciones benéficas de las más 
importantes capitales, exponiendo ia habitual costumbre de ce
lebrar rifas á dinero en favor de los respectivos institutos de su 
cargo, y solicitando la debida autorización, del Gobierno para 
continuar verificándolas, y fueron autorizados los ayuntamien
tos y las corporaciones de beneficencia, á celebrar rifas ó sorteos 
especiales de alhajas y dinero para atenciones puramente 
benéficas, obteniendo permiso previo del Ministerio de Ha
cienda. Respecto á las rifas á dinero les fué fijado como máxi
mum para todos los premios en cada una, la cantidad de 2.500 
pesetas. En cuanto á las demás formalidades requeridas para 
las rifas y sorteos especiales fueron obligados los ayuntamien
tos y corporaciones referidas á sujetarse á la ley común (5). Los. 
Amigos de los Pobres de Santander, el Ayuntamiento de Mala-
ira (6) y muchas otras corporaciones aprovecharon esta concesión. 

En tal estado, y alegando que los resultados habian defrau
dado las esperanzas concebidas y. lastimado los intereses de la 
Hacienda, pues no se habian organizado rifas, en grande escala, 
pero sí multiplicado las de escasa importancia, y cometido 
gravéis defraudaciones, se decretó otra reforma (7). Se exige 

(1) Orden del Gobierno de la República de 20 de Diciembre de 1873, refor
mando en esta parte el decreto del Gobierno déla República de 2 de Octubre del 
mismo aüo. 

(2) ! Decreto de 26 de Junio de 1874, articulo 12. y Apéndice tetra B al mismo, 
liase 2.a 

3) Heal orden de 16 de Noviembre de 1871.—: inédita. 
(4) , Real orden de 26 de Enero de 1872.—(/«edita.» 
(5) Real decreto de 6 de Febrero de 1872. 
(6) Reales órdenes de 6 de Abril de isTi .— { Inéditas . | 
7) Real decreto de 24 de Abril de 187*. 



va para toda rita, previa licencia, que sea de bienes muebles, 
inmuebles ó semovientes, que se sujete á los sorteos de la Lote
ría nacional, y que designe anticipadamente la forma de adju
dicar los premios. Las rifas se clasifican en de beneficencia, de 
utilidad pública y de particulares. Las rifas de beneficencia pa
gan un impuesto del 4 por 100 sobre el valor total de los bille
tes de que constan, y no ya los del sello de guerra ni del timbre. 

En esta ocasión se dispuso también que la autorización de 
las rifas periódicas ó por más de una vez corresponde al Minis
terio de Hacienda, y la de las demás á la Dirección general de 
rentas estancadas, se fijaron las penas del fraude, y se reglamen
taron los procedimientos administrativos para su declaración. 

Si dentro de los cuatro meses de concedida autorización para 
verificar una rifa en un solo acto no se paga el impuesto existen
te, se declarará aquella caducada, como las que se otorgasen 
para rifas periódicas, si dejaran trascurrir dicho plazo sin satis
facer impuesto alguno (1), 

II. 

P R E C E D E N T E S L E G A L E S . 

I. Centralización de 1822.—II. Privilegios industriales.—111. Diezmos. — IV. 
Censos. 

I. La ley de 1822 refundió en un fondo común destinado á 
las necesidades por ella previstas todos los procedentes de fun
daciones, memorias y obras pías de patronato público, real ó 
eclesiástico, cualquiera que fuera su origen (2), los clasificó en 
generales y municipales según su procedencia (3), y les señaló, 
en armonía con ella, destino, recaudación, custodia y contabili
dad uniformes (4). Era una consecuencia lógica del espíritu exa
geradamente centralizador de esta reforma. 

II. E l Hospital general de Madrid tenia el privilegio de ven
der todo g-énero de hilo, de hierro y de alambre de metal en ia 
Corte y en dos leguas en contorno (5). 

A l de Zaragoza le concedió el rey D. Felipe V , para resarcirle 

(1) Real orden de 13 de Mayo de 1876. 
(%) Ley dé 6 de Febrero de 1822, articulo 2o. 
(3) Articulos 26 y 27. 
(4) Artículos 28 á 36. 
(3) Fué derogado por Resl orden de 11 de Junio de 1818. 
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de Jas considerables sumas anticipadas por .estancias de en fe r 
mos militares en la guerra de sucesión, sesenta y cuatro mara
vedís por cada arroba de jabón que se fabricara ó introdujera eu 
aquella provincia. E l mismo tenia el privilegio exclusivo de ios-
juegos de trucos y pelota. Y las Cortes no solo le confirmáronla 
gracia otorgada por D. Felipe V , sino que en sustitución de la 
exclusiva de los juegos citados, ya incompatible con la Consti
tución, le otorgaron un impuesto anual sobre los establecimien
tos que se abrieran con igual objeto (1). 

La Casa de misericordia de Cádiz disfrutó la exclusiva de es
tablecer casas de baños en aquel puerto (2). 

E l Hospital de Reus arrendaba sin competencia las diversio
nes públicas (3). 

• Como estos pudiera citar innumerables ejemplos, propios de 
aquellos tiempos en que todas las complicaciones y dificultades 
se resolvían con un privilegio. 

Pero las doctrinas de igualdad y de libre concurrencia con
signadas en la Constitución política de la Nación, y la consi
guiente derogación de los privilegios industriales (4), produje
ron, como lógica consecuencia, la derogación explícita ó implí
cita y más ó menos pronto promulgada de los que dejo citados y 
de sus análogos. 

III. La Comisión de diezmos, teniendo en cuenta que una 
parte principal de los productos de estos se bailaba aplicada a 
los establecimientos de instrucción y de beneficencia, pidió á los 
gobernadores de provincia los datos correspondientes. Los ra
mos decimales eran el Fondo pío beneficial, la tercera parte pen-
sionable de los productos líquidos de las mitras y el fondo de ex
polios y vacantes. Las instituciones favorecidas con los diezmos 
eran en instrucción pública, seminarios conciliares, universida
des , sociedades económicas, enseñanzas servidas de oficio ó 
al amparo de las catedrales y de las colegiatas, escuelas de 
instrucción pública y academias de nobles artes; y en benefi
cencia, hospitales, hospicios, casas de misericordia, expósitos, 
maternidad, sordo-mudos, ciegos y dementes, albergues, hospe-

(1) Decreto de 29 de Junio de 1821. 
(2) Por Real orden de 27 de Octubre de 1848 (inédita), se declaró que el 

Ayuntamiento de Cádiz podia promover y fomentar los baños de mar en utilidad 
pública. 

(3) Fué derogado por Real orden de 29 de Abril de 1847. 
(4) Decreto de las Cortes de 13 de Junio de 1813, restableciedo en 29 (.te Fue

ro de 1837. 



olajes de peregrinos, galeras, casas de arrepentidas ó de recogi
das, hospitalidad domiciliaria, montes píos y otras. E l valor de 
las rentas decimales se calculaba por el año común del decenio 
de 1826 á 1835, en consideración á la desigualdad de las cose
chas. La Comisión dio algunas reglas para el mejor desempeño 
del trabajo que pedia, y al mismo intento circuló un modelo (1). 

IV. Para averiguar el caudal de censos correspondientes al 
ramo de patronatos, oscurecido en su mayor parte por el extravío 
frecuentemente intencional de las escrituras de imposición, los 
gobernadores de provincia deben excitar el celo de los adminis
tradores económicos á fin de que franqueen á los de patronatos las 
relaciones juradas que los poseedores de la riqueza censuada 
presentaron para la derrama de la contribución de frutos civiles, 
y les permitan sacar de ellas las notas ó certificaciones que pue
dan ser útiles á aquel objeto (2). 

La generalidad de los caudales de propios fueron gravados 
desde su. origen con varios capitales de censos. Muchos impon en
tes fueron fundadores ó representantes de instituciones benéfi
cas. E l pag*o de los réditos está en el más lamentable abandono. 
Para remediar un mal tan. funesto á dichas instituciones, la Direc
ción general del ramo mandó que los alcaldes y ayuntamientos 
le remitieran relaciones duplicadas y expresivas de Jos capitales 
de censo con que fueron gTavados los indicados caudales en pro 
de instituciones benéficas, nombres de las fundaciones, Importe 
de los capitales y réditos anuos, cantidad que se adeude á cada 
fundación por réditos atrasados, mención de las hipotecas, fincas 
sobre que están impuestas y expresión de si aquellas han sido 
subrogadas en virtud de lo dispuesto en la ley de desamortización 
civil, ó gravan las inscripciones intrasferibles emitidas por el Es
tado á favor de las corporaciones por el valor de sus bienes de 
propios vendidos (3). Tan candorosa pretensión confiada precisa
mente á las autoridades y corporaciones que con su exacto des
pacho resultarían perjudicadas, no ha producido resultado, y así 
era de presumir. 

(1) Orden de 30 de Julio de 1838. 
de(X ° r < , e n c ! r c u l a r d e l ^fe de la Sección de beneficencia y patronatos de ¿ , 
de Diciembre de l870.-(lnédita.) 

(3) Orden circular de la Dirección val (¡e beneficencia , sanidad v es'a 
blecim,entos penales de 4 de Julio de1874; ~ ( J - Í . ) 7 6 
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C O N T R I B U C I O N T E R R I T O R I A L . 

L a Dirección general de contribuciones consu l t ó s i se hal lan 
obligados a l pago de l a de inmuebles los bienes ra íces pertene
cientes á obras p í a s ó aniversarios. Como lo que esta contr ibu
ción afecta á l a renta de las expresadas fincas, no perjudica á 
los cumplidores de las cargas que pesan sobre las mismas, por
que está prevenido (1) que los bienes no enagenados devueltos 
al clero secular abonen u n 15 por 100 por r a z ó n de adminis t ra
ción y pago de contribuciones, se contes tó que aquellos bienes 
no e s t á n exentos de d icha c o n t r i b u c i ó n (2). 

Consul tó d e s p u é s s i las fincas de propios, de bienes nacio
nales ó de particulares gravadas con cargas ec les iás t icas ó bené 
ficas debian pagar l a c o n t r i b u c i ó n terr i tor ia l con deducc ión del 
importe de dichos g r a v á m e n e s . Y de conformidad con lo expues
to por l a misma Direcc ión , se resolvió (3) que no procedía ha
cer a l propietario de dichas fincas m á s rebajas que las determi
nadas por l a ley (4), que con arreglo á l a renta ó producto l í -

(1) Instrucción de 1.° de Agosto de 1845, artículo 7.° 
(2) Real orden de 2 de Enero de 1846. 
(3) Real orden de 11 de Febrero de 1847. 
(4) Real decreto de 23 de Mayo de 1845. 
«Articulo 28. Cada finca será evaluada según su calidad y situación y gastos 

ordinarios que en el cultivo de las de su clase se empleen en el mismo territo
rio. No se tomarán en cuenta los mayores productos que se deban á mayores 
gastos que los comunes ó á una industria más perfeccionada, ni tampoco los 
cercados ó vallados construidos para la mayor seguridad de los frutos en tas 
fincas rústicas. 

Artículo 33. De la renta ó alquiler que se valúe á los predios urbain 
deducirá una cuarta parte por huecos y reparos. 

Articulo 34. Los edificios destinados á molinos de harina, aceite, tahonas, 
ingenios, y en general todos aquellos en que se ejerce una industria ó artefac
to sujeto á la contribución industrial, serán estimados solamente por la renta 
correspondiente á la parte material del edificio, sus terrenos adyacentes y 
ventajas de su situación, sin consideración á la industria que en él se ejerza 
y sin comprender tampoco las máquinas propias de la misma industria. 

En el caso de no conformarse los dueños con la evaluación de los peritos 
repartidores, se hará esta fijando el valor en venta de ¡afinca, y su renta eu el 
tanto por ciento en que se estime la de los edificios de circunstancias ¡¡rúales 
ó íemeiantes en el mismo pueblo ó inmediatos. 

En esta clase de edificios se deducirá la tercera parte del producto que se 
les evalúe. • ,• « . 
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quid o así entendido se verificara el repartimiento, imposición y 
cobro de cuota por esta contribución, y que bajo este concepto 
se rechazara y desoyera toda reclamación que alterase el pr in
cipio que queda establecido, sin suspender la cobranza en los 
plazos señalados, ni mezclarse la Administración en las cuestio
nes que con este motivo pudieran suscitarse entre las partes 
respectivamente interesadas en estas obligaciones. 

CONTRtBUCIOX ÍXDUSTRIAC. 

. - eeueid aoíisnpB 9irp. óíaatnoo oa f36nqrondhiaq'o sh o^eq yj oojb 
El Director general de contribuciones y rentas acudió al M i 

nisterio de la Gobernación pidiendo antecedentes respecto á las 
relaciones existentes entre el Estado y las casas de curación y 
manicomios que se fundan en algunas provincias de España, 
especialmente en Cataluña, por particulares, á las obligaciones 
que estos contraen, alas formalidades que deben observar con 
los acogidos y á cuanto más se considerara útil para estudiar la 
conveniencia de sujetarlos á tributación con arreglo á las u t i l i 
dades que proporcionaran (1). 

Efectivamente, Jas casas de curación y manicomios habian 
dependido exclusivamente antes de ahora de los auxilios del Es
tado ó de fundaciones piadosas, pero existen ya muchas debidas 
á la iniciativa de empresas particulares, y que hoy revisten, ade
más del carácter filantrópico que no puede negárseles, el espe
culativo ó mercantil. 

E l Ministro contestó recordando la doctrina legal (2). 
Las casas de curación y manicomios pueden ser para los fines 

á que se referia la consulta, de beneficencia general, provincial, 
municipal ó particular, y de propiedad especial de los que las 
gobiernan y administren. Los establecimientos de beneficencia 
general no pueden ni deben declararse sujetos á tributación, por
que habiendo de pagarla el Estado seria ineficaz. Aunque de los 
establecimientos provinciales y municipales no hay datos para 
ilustrar la cuestión, en ningún caso podrán tener el carácter de 
mercantiles ó de especulación sin perder aquella otra califica-

(1) Comunicaciones de 17 de Octubre de 1873 y 24 de Febrero de 1874.-(/»»--

(2) Orden de! Presidente do! Poder Ejecutivo de la Renública de 9 de Abril de 1874. 



cion. Lo mismo puede observarse respecto á los particulares. 
Aunque en algunos de los establecimientos citados se reciben 
pensionistas y medio-pensionistas, es evidente que las utilida
des que por tal concepto perciban no llegarán á cubrir ni con 
mucho los respectivos gastos y atenciones. Carecen por este con
cepto del carácter especulativo que pudiera someterlos á impues
to. Quedaban sólo como objeto de duda los establecimientos de 
propiedad particular, y el Ministro declaró que como al Estado, 
con arreglo á la legislación vigente (1), no toca en ellos más que 
velar por la higiene y por la moral, y como es incumbencia de 
los propietarios determinar las condiciones y reglas que han de 
observarse en la admisión de los acogidos, sólo parecen suscep
tibles de tributación estos asilos cuando revistan el carácter de 
empresas mercantiles. Repetía también que en ningún modo 
convendría sujetar á esta ciase de gravámenes á los demás esta
blecimientos benéficos. 

V . 

OTROS IMPUESTOS. 

I. Puertas.—II. Hipotecas.—III. Sellos.—IV. Arbitrios provinciales y munici
pales. 

I. Las Cortes confirmaron al Hospital general de Palma de 
Mallorca, por entonces (2) y sin perjuicio de lo que se resolviera 
por punto general al examinar los presupuestos, la exención de 
los derechos de puertas en los géneros y artículos de su consu
mo, indemnizándoselos por vía de refacción con 511 reales y 26 
maravedises anuales. Poco después se otorgó el mismo beneficio 
al Noviciado de las hermanas de la Caridad (3). Y al extenderlo 
al Hospital de Nuestra Señora del Carmen de Cádiz se concedió 
por punto general á todos los establecimientos de beneficencia, 
mientras las Cortes no resolvieran sobre ello lo conveniente (4). 

La legislación vigente no respeta este beneficio. 
II. Aunque sujetas á inscripción, estaban dispensadas del 

pago de los derechos de hipotecas las fincas asignadas á la dota-

(1) Articulo 24 de la Constitución.—Decreto-instrucción de 30 de Diciembre 
de 1873, articulo 6.°—Instrucción de 27 de Abril de 187o, articulo 8.° 

(2) Ley de 27 de Noviembre de 1836. articulo 1." 
(3) Real orden de 28 de Setiembre de 1836. 
(4) Decreto de la Regencia de 19 de Diciembre de 1836. 
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<uon de instituciones benéficas. Habíaselas querido dispensar es
ta protección por los beneficios y ventajas que proporcionan á 
la sociedad, y porque, si bien no tienen el carácter de pertenen
cia del Estado, son en interés general del mismo (1). 

Sin embargo, habia necesidad de consultar al Ministerio de 
Hacienda para que declarase si estaba ó no sujeta al impuesto 
hipotecario (2), y las juntas respectivas debian solicitar la exen
ción, por la Dirección del ramo, siempre que adquirieran bienes 
los establecimientos benéficos que de ella dependen (3). 

Sobreviene la reforma hipotecaria, sujétense á inscripción los 
inmuebles y derechos reales del Estado y de las corporaciones c i 
viles, y respecto al pago de los derechos de inscripción, siquiera 
la Junta general de beneficencia informara que procedia decla
rarla gratuita (4), se ordena que el Estado abone á los regis
tradores los honorarios de las inscripciones que mande extender, 
y los compradores paguen los respectivos á las fincas que se ena-
genen y cuyo importe ha de incluirse en los g-astos del expe
diente de subasta (5), y los mismos patronatos, los correspondien
tes á fundaciones familiares ó de carácter privado (6). 

La Administración de Hacienda pública de Cádiz consultó si 
estaban sujetas al pago de impuesto hipotecario las cantidades 
dejadas en testamento para limosnas á los pobres. Las limosnas 
que los testadores dejan sobre sus bienes son una carga con que 
los herederos reciben la herencia, que debe rebajarse para la l i 
quidación del derecho fiscal, pues de lo contrario, además de no 
cumplirse la voluntad del finado, porque los pobres no recibirían 
íntegra la cantidad que se les designaba, se establecería un im
puesto sobre la caridad, el cual pesaría sobre la clase proletaria, 
que según la legislación general no solo está relevada de todo 
género de cargas, sino que merece la mayor protección y ampa
ro de parte de los gobiernos. Con este fundamento se decretó 
como medida general, y de conformidad con la mayoría de las 
secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

(1) Real orden de 4 de Mayo de 1846, con motivo de la dotación de una es
cuela de primeras letras en Solorzauo por doña María Joseía del Campo Isla. 

(2) Real orden de 23 de Febrero de 1853. 
(3) Reales órdenes de 17 de Junio de 1859 y 25 de Setiembre de 1866.—(Pri

mera edición, páginas 24 y 26.) 
(4) Real orden de 29 de Enero de 1864, (Primera edición, página 25) dictada á 

consulta de las secciones de Gobernación y Fomento y Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de listado. 

(5) Real decreto de 11 de Noviembre de 1864, artículo* 17. 
(6) Real orden de 29 de Enero de 1864.— (Primera edición, página 25.) 



6*18 

la exención del impuesto de hipotecas por las cantidades en me
tálico dejadas en testamento por via de limosna á los pobres, ya 
lo fueran genéricamente para que se distribuyesen entre los mis
mos, ya se verificara designando las personas y el tanto que 
habia de entregarse á cada una de ellas. Reclamóse, con todo, 
para el Ministerio de Hacienda la competencia exclusiva de con
ceder esta gracia, como acto propio de la gestión que le está en
comendada, y por versar sobre el devengo de un impuesto que 
constituye parte del Erario público (1). 

Finalmente la legislación posterior, hoy vigente (2), declara 
exentos del pago del impuesto los actos ó contratos otorgados di
rectamente en favor de los establecimientos de beneficencia sos
tenidos de fondos generales del Estado, y de los de instrucción 
pública en todas sus clases ó grados; pero deroga todas las 
demás exenciones allí no mencionadas (3) y no consigna en ver
dad más que ía citada, que con este asunto se relacione. La exen
ción es ciertamente irritante por lo parcial y limitada. 

La inscripción se verificará observando las reglas siguientes (4): 
Se inscribirán desde luego en los registros de la propiedad de 

los pueblos en que radiquen los bienes inmuebles y los derechos 
reales que poseen ó administran el Estado y las corporaciones ci
viles, y se hallan exceptuados ó deban exceptuarse de la venta, 
con arreglo á las leyes de desamortización de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, y los que entren en el dominio privado del 
Estado, de las provincias, de los pueblos ó de los establecimien
tos públicos, si hubieren de continuar amortizados (5). 

Se exceptúan de esta inscripción, entre otros bienes, las igle
sias (6). 

Los ministerios de que dependen las corporaciones, oficinas 
ó personas encargadas de bienes que se sujetan á inscripción, 
la ordenarán y facilitarán (7). 

(ii Real orden de 18 de Junio de 1866.—Real orden de 10 de Agosto de 1866, 
con referencia al legado de seis mil escudos en efectivo dejado al Hospital de 
Incurables de Madfid, por D. Guillermo Alcalde y Chacón que falleció en el Puer
to de Santa Alaria el 11 de'Abríl de 1865. (Primera edición, fagina 26.) 

(2) Bases relativas al impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes 
de 26 de Diciembre de 1872, Apéndice C á la ley de presupuestos de igual fecha. 

(3) Base sexta. 
(4) Heal decreto de 6 de Noviembre de 1863, reformado por el de 11 del mis

mo mes de 1864. 
(5) Real decreto de 11 de Noviembre de 1864, artículos 1.° y 4.° 
(6) Artículo 3.° 
(7) Artículo 2.o 
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Siempre que exista título escrito de la propiedad del Estado ó 

de la corporación en los bienes que deben ser inscritos con arre
glo á lo que queda expuesto, se presentará en el registro respec
tivo, y se exigirá, en su virtud, una inscripción de dominio á 
favor del que resulte dueño, la cual deberá verificarse con suje
ción á las reglas establecidas para los de los particulares (1). 

Cuando no exista título escrito de la propiedad de dichos bie
nes, se pedirá una inscripción de posesión, la cual se verificará á 
favor del Estado si los poseyere como propios, ó á favor de la 
corporación que actualmente los poseyere ó los hubiera poseído 
hasta que la Administración los tomó bajo su custodia (2). 

Tanto en la inscripción de dominio, como en la de posesión, 
se hará siempre constar la procedencia inmediata y el estado ac
tual de la posesión de los bienes inscritos (3). 

Para llevar á efecto la inscripción de posesión, el gefe de la 
dependencia á cuyo cargo esté la administración ó custodia de 
las fincas que hayan de inscribirse, siempre que por su cargo 
ejerza autoridad pública ó tenga facultad de certificar, expedirá 
por duplicado una certificación en que, refiriéndose á los inven
tarios, ó á los documentos oficiales que obren en su poder, haga 
constar: 

1. ° La naturaleza, situación, medida superficial, linderos, de
nominación y número en su caso, y cargas reales de la finca Ó 
derecho que se trate de inscribir. 

2. ° La especie legal, valor, condiciones y cargas del derecho 
real de que se trate, y la naturaleza, situación, linderos, nombre 
y número en su caso de la finca sobre la cual estuviere aquel 
impuesto. 

3. ° E l nombre de la persona ó corporación de quien se hubie
re adquirido el inmueble ó derecho cuando constare. 

4. ° E l tiempo que lleve de posesión el Estado, provincia, pue
blo ó establecimiento, si pudiera fijarse con exactitud ó aproxi
madamente. 

5. ° E l servicio público ú objeto á que estuviere destinada la 
finca. Si no pudiera hacerse constar alguna de estas circunstan
cias, se expresará así en la certificación mencionando las que sean. 
Estas certificaciones se extenderán en papel del sello de oficio, 
quedando su minuta rubricada en el expediente respectivo (4). 

(1) Real decreto de 11 de noviembre de 1864, articulo o.° 
(2) Articulo 6.° 
(3) Artículo 7.» 
(4) Art ículos 4 
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Cuando el funcionarlo á cuyo cargo estuviere la administra
ción de los bienes, no ejerza autoridad pública ni facultad para 
certificar, se expedirá la certificación á que se refiere el artículo 
anterior por el más inmediato de sus superiores gerárquicos que 
pueda hacerlo, tomando para ello los datos y noticias oficiales 
que sean indispensables (1). 

Los dos ejemplares de la certificación expresada se remitirán 
desde luego al registrador correspondiente, por el funcionario 
que la expida, solicitando la inscripción de posesión que pro
ceda (2). 

Si el registrador advirtiere en la certificación la falta de al
gún requisito indispensable para la inscripción, devolverá ambos 
ejemplares, advirtiendo dicha falta, después de extender el asien
to de presentación y sin tomar anotación preventiva. En este ca
so se extenderán nuevas certificaciones en que se subsane la fal
ta advertida, ó se haga constar la insuficiencia de los datos ne
cesarios para subsanarla (3). 

Verificada la inscripción de dominio, devolverán los regis
tradores los títulos para ella presentados, á las oficinas ó funcio
narios de que procedan. Cuando se inscriba la posesión, conser
varán los registradores en su poder uno de los dos ejemplares de 
la certificación, y devolverán el otro con la nota correspondiente 
de Registrado, etc. (4). 

Los bienes inmuebles ó derechos reales que posean ó admi
nistren el Estado ó las corporaciones civiles ó eclesiásticas y 
deban enag-enarse con arreglo á las leyes de desamortización, no 
se inscribirán en los registros de la propiedad hasta que llegue 
el caso de su venta ó redención á favor de los particulares, aun
que entretanto se trasfiera al Estado la propiedad de ellos, por 
consecuencia de la permutación acordada con la Santa Sede (5). 

Cuando haya de ponerse en venta algunos de los bienes ó de 
redimirse alguno ele los derechos comprendidos en el párrafo 
anterior, el administrador de propiedades y derechos del Estado 
en cuya provincia radiquen, buscará y unirá al expediente de 
venta ó redención los títulos de dominio de dichos bienes. Si 
no existieren ó no pudieren ser hallados los títulos, se hará 
constaren el referido expediente, y se expedirá por el mismo ad-

(1) Real decreto de 11 de Noviembre de 1864, artículo 9." 
(2) Artículo 10. 
(3) Artículo 11. 
(4) Artículo 12. 
(5) Artículo 14 
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ministrador la certificación duplicada á que me he referido an
tes, pidiéndose y extendiéndose, en virtud de ella, una inscrip
ción de posesión antes del dia señalado para el remate, ó antes 
de otorgarse la redención si se tratase de algún censo, y prece
diéndose en todo caso del modo dispuesto en los párrafos ante
riores (1). 

A l otorgarse la escritura de venta ó redención, se entregarán 
al comprador ó redimente los títulos de propiedad, si los hubie
re, ó el duplicado de la certificación de posesión, que en otro caso 
deberá haber devuelto el registrador según lo prevenido (2). 

Cuando el Estado ó las corporaciones civiles adquieran algún 
inmueble ó derecho real, los gobernadores de las provincias ó 
los directores generales de los ramos bajo cuya dependencia ha 
de administrarse ó poseerse, cuidarán de que se recojan los t í tu
los de la propiedad, si los hubiere, y de que en todo caso se veri
fique la inscripción que sea posible, bien de dominio, hiende 
posesión (3). 

Si después de enagenada una finca ó redimido un censo y de 
otorgada la correspondiente escritura se rescindiere ó anulare 
por resolución gubernativa la venta ó redención, se pedirá una 
anotación preventiva de esta resolución, presentando un certifi
cado de ella por duplicado, en. el cual se harán constar además 
las circunstancias necesarias para la anotación por el artículo-72 
de la ley hipotecaria. 

Si trascurriere el término en que, según las disposiciones v i 
gentes, pueden los interesados reclamar contra estas resolucio-
ciones por la vía contenciosa, sin hacerse tales reclamaciones, el 
director del ramo á que corresponda la finca ó derecho procura
rá su inscripción de dominio á favor del Estado ó de la corpora
ción á que pertenezca, si hubiere de quedar amortizado; y la cance
lación de la inscripción del contrato anulado solamente, si dicha 
finca ó derecho debiere enagenarse con arreglo á las leyes (4). 

III. Los establecimientos de beneficencia deben estar excep
tuados del impuesto especial de sellos sueltos. 

A l reglamentar los montes de piedad y las cajas de ahor
ros (5) sin duda hubo el propósito de concederle? las dispensas é 

(1) Real decreto de H de Noviembre de 1864. artículo 15. 
(2) Artículo 16. 
(3) Artículo 20. 
(4) Artículo 24. 
(5) Real decreto de 29 de lunio de 1853.—Real decreto de 24 de Noviembre 

del mismo año reglamentando la Caja de ahorros de Barcelona. 
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inmunidades inherentes á ia condición de pobres que se les re-
conocia. 

A haber existido el impuesto indirecto especial y del sello, de 
seguro se hubiera consignado la exención á favor de aquellos es
tablecimientos, como se habia declarado respecto á la contribu
ción industrial, impuesto directo, y cual se ha hecho en la ma
yoría de ias naciones cultas (1). 

A l establecer el sello (2) no se habló de estos establecimientos 
acaso por olvido. 

Sin embargo, la exención procede. 
Se trata de establecimientos clasificados como de beneficen

cia, y por consiguiente declarados pobres. 
De no conceptuarse así los montes de piedad y las cajas de 

ahorros, por necesitar más documentación que los comerciantes y 
empresas mercantiles serian de peor condición que estos. 

Pero como en ningún caso podría sostenerse que usaran más 
que el sello de pobres, seria escaso el consiguiente ingreso del 
Tesoro. 

Seria, sobre todo, duro gravar los sagrados intereses de los 
pobres, gratuitamente administrados por los consejos ó juntas 
de gobierno, y dignos antes bien de protección y fomento. 

De otra parte, el Ministerio de Hacienda tiene esto mismo im
plícitamente declarado, al denegar (3), como luego diré, la exen
ción de los sellos especiales de guerra, que el Consejo de admi
nistración del Monte y Caja de Madrid solicitó. 

Pero como la legislación no es. explícita, y por ello ocasiona 
dudas, y ha dado lugar á expedientes de los visitadores déla ren
ta, que siquiera hayan sido resueltos favorablemente, han pro
ducido disgustos y molestias, la Junta de gobierno de la Caja de 
ahorros y Monte de piedad de Barcelona (4) y el Consejo superior 
del Monte de piedad y Caja de ahorros de Madrid (5) solicitaron 
del Ministerio de Hacienda, por conducto del de la Gobernación, 
una declaración terminante. La segunda corporación solicitó 
antes bien que se generalizaran las declaraciones favorables que 
creía haber obtenido. 

No puede alegarse la misma exención respecto al sello espe-

(1) Francia y Bélgica excusan de toda clase de timbre á estos establecimien
tos, que en ambos paises son muy numerosos. 

(2) Real decreto de 12 de Setiembre de 1861. 
. (3) Orden de 27 de Marzo de 1874.— (lnéiiiia.) 

(4) 19 de Noviembre de'l874. 
'o) 21 de Diciembre de ÍE74. 
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cial de guerra. E l decreto de su creación no permite exención 
aprovechable en este caso (1), y de conformidad con esta decla
ración se resolvió por el Ministerio de Hacienda (2) una instan
cia del Consejo de administración del Monte de piedad y Caja de 
ahorros de Madrid (3). Es cierto que en esta resolución se decia 
que el establecimiento citado y los demás de su clase están obli
gados á poner un sello de diez céntimos en cada partida de em
peño que exceda de trescientos reales; pero como en ello parecía 
contradecirse la legislación vigente, el Consejo reclamó una y 
otra vez (4) de la Dirección general de rentas, y concluyó por 
emplear tan solo un sello de cinco céntimos por cada partida de 
empeño y otro de la misma clase por cada partida empeñada que 
se vendiese y participarlo así á dicha Dirección. 

Estas consideraciones estaban ya escritas antes de promul
garse los presupuestos del año económico corriente. 

Con arreglo á la ley de presupuestos de 1876-1877 está sujeta 
toda operación de venta, cambio, permuta ó préstamo al im
puesto de ventas que se satisface por medio de los correspon
dientes sellos de 5 céntimos de peseta creados al efecto ó de 50 
céntimos de peseta en equiva lencia del número necesario de los 
primeros. 

Pero están exceptuados de este impuesto, entre otros, los 
efectos que adquieran los establecimientos de beneficencia, y 
las operaciones de los montes de piedad, cajas de ahorros y esta
blecimientos benéficos (5). 

IV. E l Gobierno fué autorizado un dia para que , previa la 
instrucción de los respectivos expedientes y oyendo á las dipu
taciones provinciales, pudiera aprobar los arbitrios y reparti
mientos destinados á establecimientos de instrucción y de bene
ficencia (6). 

Pero hoy las cosas han variado, y existen importantes res
tricciones, siquiera sea mayor la descentralización de este ser
vicio. 

Sólo está autorizado el establecimiento de arbitrios provin
ciales y municipales sobre aquellas obras ó servicios costeados 

II) Decreto de 26 de Junio de 1874, artículo 15. -Apéndice letra D al mismo. 
—Instrucción de 1." de Julio de 1874, artículo 1.° 

\V Orden de 27 de Marzo de 1874.—(Inédita.) 
(3) Fechada en6 de Enero de 1874.—(Inédita.) 
(4) 11 de Agosto y 12 de Setiembre de 1874. 
(5) Instrucción de 27 de Julio de 1876, articulo 3." 
(6) Ley de 28 de Julio de 1840. 
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por ios fondos municipales cuyo aprovechamiento no se efectúe 
por el común de vecinos, sino por personas ó clases determina
das, siempre que los interesados no lo hayan adquirido anterior
mente por título oneroso , así como sobre industrias que se ejer
zan en la vía pública, ó en terrenos y propiedades del pueblo; 
entendiéndose que el ayuntamiento no podrá atribuirse mono
polio ni privilegio alg-uno sobre aquellos servicios, sino en lo 
que sea necesario para la salubridad pública (1). 

De conformidad con esto en ningmn tiempo pueden ser objeto 
de arbitrios los servicios de beneficencia (2) ó instrucción públi 
ca elemental (3). 

(1) Ley de 23 de Febrero de 1870, artículo 3.° 
(2) Artículos.' 
(3) Ley de 20 de Agosto de 1870, artículo 130, regla 3.1 



C A P Í T U L O V I L 

DERECHO DE ADQUIRIR. 

I. Leyes de Partida.—II. Ley de desvinculacion: su expl icación y modifica
ción.—III. Leyes generales de Beneficencia de 1849 y de desamortización 
de 1855.—Derecho vigente. — IV. Resoluciones concretas del derecho vigente. 
—V. Juicio crítico. 

I. E l Código de D . Alfonso el Sabio, a l explicar quien puede 
ser establecido por heredero de otri (1), si no cita nominalmente 
los institutos de beneficencia, no los excluye, antes bien habla 
en términos tan generales y latos, que pueden sin violencia en
tenderse aplicables k*aquellos. Así es que cuando enumera las 
prohibiciones (2), cita las cofradías y ayuntamientos hechos con
tra derecho ó contra voluntad del Rey ó del Príncipe de la tierra, 
pero nada más que pueda ser pertinente á este caso. 

A l tratar de las mandas que los ornes facen en sus testamen
tos (3), se refiere (4) en todo á lo que dejó consignado al hablar 
de los herederos. 

II. L a ley que declaró suprimidos todos los mayorazgos, 
fideicomisos, patronatos y toda otra especie de vinculaciones de 
bienes raices, muebles, semovientes, censos, foros ó de cua l 
quiera otra naturaleza, rest i tuyéndolos desde entonces á la clase 
de absolutamente libres (5), dispuso t ambién que los hospitales, 
hospicios, casas de misericordia y enseñanza, las cofradías, 
hermandades, encomiendas y cualesquiera otros establecimien
tos permanentes, eclesiásticos ó laicales, conocidos con elmom-
bre de manos muertas no pudieran adquirir bienes raices, por 

(1) Ley II, título III, Partida VI. 
(2; Ley IV del mismo título y Partida. 
(3) Titulo IX de la misma Partida. 
(4) Ley I del mismo título y Partida. 
(5) Ley de 11 de Octubre de 1820, ó sea decreto de las Cortes de 27 de Setiem

bre del mismo año, artículo 1." Una Real cédula de 14 de Marzo de 1824 lo 
derogó, y lo restableció definitivamente, por lo que á instituciones civiles se 
refiere, otro Real decreto de 30 de Agosto de 1836. 
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testamento ni por donación, compra, permuta, decomiso en los 
censos enfitéuticos, adjudicación en prenda pretoria ó en pago 
de réditos vencidos, ni por otro título alguno, lucrativo ú onero
so (1), y prohibió, por último, que las manos muertas pudieran 
en adelante imponer ni adquirir por títuio alg-uno capitales de 
censos sobre bienes raices, ni imponer ni adquirir tributos ni 
otra especie de gravamen sobre los mismos bienes, ya consistie
ra en la prestación de alg-una cantidad de dinero, de cierta 
parte de frutos ó de algún servicio á favor de la mano muerta, 
ya en otras responsiones anuales (2). 

Confirmando y como sancionándolo todo, está dispuesta la 
forma de distribuir los bienes dejados en infracción de la ley (3), 
supuesto siempre que la donación ó gracia, herencia ó legado 
procedieran de época en que aquella ley estuviese en vigor, por
que no es lícito darla efecto retroactivo (4). 

En 1837 fué modificada evidentemente la ley de desvincula
cion respecto á los establecimientos de instrucción pública, per
mitiendo que se les dotase con censos ú oíros efectos de rédi
to (5). E l Tribunal Supremo llama general á esta disposición, y 
la cree dictada, no solo con un espíritu eminentemente útil y 
benéfico, y en términos tan expresivos que bien revelaban que 
debia servir de norma para los establecimientos de instrucción 
que se creasen en lo sucesivo; sino también con pleno cono
cimiento de que alteraba ó corregia la prohibición de la ley 
de 1820 (6). 

III. La ley general de beneficencia supone á los institutos 
benéficos la facultad de adquirir, porque al declarar bienes pro
pios de la beneficencia todos los que, cualquiera que fuera su 
género y condición, poseian entonces ó á cuya posesión tuvie
ran derecho los establecimientos existentes, añade: «y los que 
en lo sucesivo adquirieran con arreglo á las leyes (7).» 

(1) Ley de 11 de Octubre de 1820, artículo 15. 
(2) Artículo 16. 
(3) Ley de 6 de Julio de 1823. 
(4) Real orden de 5 de Abril de 1845, á consulta del Gefe político de Ponte-

(5) Ley de 5 de Mayo de 1837. 
(6) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 28 de Febrero de 1862. 

declarando válidos tres censos redimibles, y que impuestos sobre fincas libres 
de su propiedad dejaron Ortiz de Taranco y su esposa para dotar dos escuelas 
de niños en el Valle de Mena. 

(7) Ley dé 20 de Junio de 1849. artículo 14.-Reglamento de 14 de Mayo de 
1852, artículo 49. 
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Y la ley de d e s a m o r t i z a c i ó n insiste en la misma doctr ina; 
porque s i b ien dispuso que no pudieran en lo sucesivo poseer 
predios r ú s t i c o s n i urbanos, censos n i foros, las manos muertas 
cuvos bienes habia declarado en estado de venta, salvo los c a 
sos de excepc ión que exp l í c i t a y terminantemente c o n s i g n ó ; 
m a n d ó que los bienes donados y legados ó que se donaran y le
garan en lo sucesivo á dichas manos muertas, y que estas p u d i e 
ran aceptar con arreglo á las leyes, se pusieran en venta ó reden
ción, s e g ú n lo dispuesto en l a misma, tan luego como fueran 
declarados propios de cualquiera de las corporaciones compren
didas en dicha ley , y que su producto se invi r t ie ra s e g ú n su 
procedencia y en l a forma a l l í mismo determinada. 

De forma que, cual lo vienen reconociendo s in i n t e r r u p c i ó n e l 
Gobierno y el T r i b u n a l Supremo de Jus t ic ia , s e g ú n las vigentes 
leyes de beneficencia y de desamor t i zac ión las instituciones be
néficas subsistentes pueden adquir i r bienes ra íces con l a c o n d i 
ción expuesta (4). 

E l e sp í r i t u y e l objeto de las leyes de desvinculacion y 
desamor t i zac ión fueron poner en c i rcu lac ión toda l a masa de 
bienes amortizados, con e l fin de dar m á s la t i tud á l a propiedad 
inmueble. Por esto las manos muertas no pueden poseer predios 
rúst icos n i urbanos, censos n i foros, sino en los casos expresa
mente exceptuados en dichas leyes. Pero pueden adqui r i r todos 

(1) Ley de 1.° de Mayo de 1855. artículo 25. 
(2) Artículo 26. 
(3) Artículo 27. 
(4) Real orden de 5 de Julio de 1856.—Sentencia del Tribunal Supremo de 

Justicia de 28 de Diciembre de 1861, con referencia al Hospital de Valencia y he
rencia de Doña Vicenta Ibañez.- -Otra de 13 de Abril de 1863, con referencia á le
gados hechos al Hospital de Santa Cruz y á las Casas de misericordia y de infan
tes huérfanos de Barcelona. —Otra de 21 de Noviembre de 1865, en recurso de 
casación ocasionado por pleito promovido por los administradores del Hospital 
de Santa Cruz de Barcelona, contra D. José Gorominas, sobre cumplimiento de 
un legado.—Otra de 30 de Abril de 1866.—Orden de la Regencia de 12 de Agosto 
de 1870, mandando proceder á la desamortización de las minas de Armillas de
vueltas á virtud de la ley de 16 de Junio de 1869, á la Obra pia de la santa limos
na de Teruel. (Inédita.) 

Por el convenio celebrado con la Santa Sede en 1859, se reconoció de nuevo 
y formalmente el libre y pleno derecho de la Iglesia para adquirir, retener y 
usufructuar en propiedad y sin limitación ni reserva toda especie de bienes 
y valores, se derogó toda disposición contraria, especialmente y en cuanto á 
esto se oponía la ley de 1.° de Mayo de 1855, y se declararon no computables en 
la dotación del Clero las nuevas adquisiciones.— (Ley de 4 de Abril de 1860. articu-
/o3.°) 
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, los demás, y aun aquellos mismos poniéndolos en venta en la 

forma que las mismas establecen (1). 
Esta cuestión fué puesta sobre el tapete, y tratada de una ma

nera franca y esplícita cuando aun no era conocida la vigente 
ley de desamortización. L a Dirección general de beneficencia 
consultó sobre ella á la Junta general del ramo (2). L a Dirección 
recordaba la prohibición impuesta por la ley de desvincula
cion (3), y una jurisprudencia contraria, abundante en declara
ciones, y aceptada y respetada con todas sus legítimas conse
cuencias (4). Recordaba también como disposiciones de carácter 
general habian vencido suavizando las consecuencias de la ley 
en favor del derecho de adquirir (5). Condenaba la absoluta amor
tización, abogaba por la facultad de adquirir con ciertas limita
ciones, inclusa la de poder vender, encarecía el alivio que esto 
traería á las cargas públicas, y eí fomento consiguiente que im
primida á la caridad privada. Recordaba el espíritu que habia 
reinado al discutirse la ley general de beneficencia, y aun el que 
ella misma revela en alguno de sus preceptos (6), y Ía declara
ción anterior de la ley de 6 de Febrero de 1822 (7) en favor de la 
aptitud legal de la Beneficencia para adquirir. Y condenando las 
incertidumbres en tan delicada materia, juzgaba procedente que 
con audiencia de la Junta general de beneficencia y del Consejo 
de Estado se formulara el procedente proyecto de ley. En él creía 
la Dirección que debia consignarse la aptitud legal de los esta
blecimientos de beneficencia para adquirir lo bastante á cubrir 
en venta hasta una quinta parte más que lo que montasen sus 
respectivos gastos; indicaba la conveniencia de exigir autoriza
ción superior para estas adquisiciones, y la índole de los respec
tivos expedientes; creia conveniente imponer la obligación de 

(1) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 16 de Abril de 1875. 
(2) Comunicación de 9 de Mayo de 1853.—(Inédita.) 
(3) Ley de 11 dé Octubre de 1820, derogada en 1823 y restablecida en 30 de 

Agosto de 1836. 
(4) La Dirección calculaba más de veinte resoluciones contrarias á la ley, dic

tadas algunas previo informe del Consejo Real, y una, la de 12 de Noviembre de 
1852, cometida al Gobernador de la provincia de Zaragoza, fundada en el estado 
de interinidad de las cosas. 

(5) Real orden de 8 de Abril de 1845. (Inédita. j-Declara fuera de los efectos 
de la ley de desvinculacion todas las donaciones, legados píos y llamamientos á 
suceder de origen anterior al 30 de Agosto de 1836.—Concordato de 1851, artícu
lo 41. 

(6) Ley de 20 de Junio de 1849, articulo 14. 
(7) Artículo 137. 
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vender á censo ó metálico lo adquirido en esta forma, excepto 
los edificios ó fincas destinados al servicio de la beneficencia, in-
virtiendo el producto en títulos nominativos de renta del Estado 
del 3 por 100, y gravar estas adquisiciones con los impuestos que 
pesaran sobre las demás; juzgaba oportuno que los estableci
mientos no pudieran aceptar herencias sino á beneficio de inven
tario, y reglamentaba la manera de vender y de mejor distribuir 
entre los establecimientos más necesitados todas las adquisi
ciones. 

La junta general informó favorablemente, pero interesán
dose, de una parte, en que no se pusieran limitaciones á la facul
tad de adquirir, y, de otra, porque se significara que esta facul
tad estaba ya reconocida en la ley vigente (1). 

La ley de desamortización, que ya he citado, hizo innecesa
rias tales declaraciones. 

IV. Después de esto, fácil es comprender y justificar las si
guientes reglas prácticas que la jurisprudencia ha venido asen
tando para resolver dudas ó llenar vacíos de las leyes. 

1. a Para determinar y apreciar la eficacia de la voluntad del 
testador debe atenderse ai momento en que ocurrió su muerte, 
con la cual se confirman las disposiciones testamentarias, y no 
al en que estas hubiesen sido otorgadas. Por consecuencia de es
te principio debe considerarse como eficaz y válido un legado 
que pudo tener efecto según la legislación vig'ente ai tiempo de 
morir el testador, aunque no pudiera tenerlo con arreglo á la 
que regia cuando otorgó el testamento ó codicilo que lo con
tenga (2). 

2. a La ley de desvinculacion sólo prohibe á las corporaciones 
y establecimientos llamados manos muertas la adquisición de 
bienes inmuebles y la adquisición ó imposición de cualquiera es
pecie de gravamen sobre ellos; pero esta prohibición no puede 
extenderse á los legados ó mandas del producto ó valor de los 
mismos, pues no amortizan ni gravan bienes inmuebles (3). 

3. a Cuando el testador lega una finca gravándola perpetua
mente para una obra pía, y en la duda de si esta disposición po
dría ser contraria á las leyes que prohiben la vinculación, orde
na que si en efecto resultase dicha contrariedad, se venda la finca 
é invierta su producto en el objeto piadoso á que la habia des-

(1) Comunicación de 27 de Julio de 185?,—(fnédifa.) 
(2) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 11 de Diciembre de 1861. 
(3) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 23 de Febrero de 1857. 

44 
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tinado; con esta c l á u s u l a condicional y precautoria remueve el 
gravamen perpetuo de v i n c u l a c i ó n que pudiera a t r ibuirse á tal 
legado, ó impide que se dé entrada a l abintestato respecto á d i 
cha finca (1). 

4. a L a ley de 1820 al supr imir todas las vinculaciones no des
t r u y ó ó a n u l ó las instituciones ó establecimientos que pudieran 
subsistir s in l a amor t i zac ión (2). 

5. a No es tá prohibido por l a ley de 11 de Octubre de 1820 n i 
por n i n g u n a otra d isposic ión establecer legados de cantidad anua
les y perpetuos y siquiera consistan en el producto en venta de 
u n inmueble, cualquiera que haya sido el medio adoptado para 
obtenerla, cuando n i directa n i indirectamente se amortizan bie
nes inmuebles, n i se impone gravamen sobre ellos, n i se prohibe 
su l ibre c i rcu lac ión (3). 

6. a No hay obs tácu lo l ega l para que los patronos apliquen y 
destinen á obras p í a s los bienes r a í c e s que v in ie ron á su poder 
por una c l á u s u l a de r eve r s ión , siempre que, sin amortizar n i v i n 
cular n i n g u n a especie de propiedad inmueble, los conviertan en 
valores ó efectos púb l i cos ó en capitales de réd i to fijo, a l tenor 
.de lo prevenido en l a ley de 3 de Jun io de 1837, en otras poste
riores desamortizadoras y en m u l t i t u d de decisiones del Tribunal 
Supremo de Jus t ic ia (4). 

7. a Es nulo hasta el legado de moneda corriente, cuando se 
dispone su a m o r t i z a c i ó n para atender con sus productos á sufra
gios ú otro objeto (5). 

V . De todo lo expuesto se colige que la s i tuac ión legal de los 
bienes de beneficencia no es m u y lisongera en verdad, n i ia l e 
g i s l ac ión sobre ei derecho de adquirirlos es l a m á s apropiada para 
aumentar l a hacienda de los desgraciados. 

(1) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 11 de Diciembre de 1861. 
(2> Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 28 de Febrero de 1862, de

clarando válidos tres censos redimibles y que impuestos sobre tincas libres de 
su propiedad dejaron Ortiz de Taranco y su esposa, para dotar dos escuelas de 
niños en el Valle de Mena. 

(3) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 30 de Octubre de 1873, va
lidando un legado de D. Isidoro de la Osa, en favor del Cabildo catedral de Se-
villa.-Otra de 21 de Noviembre de 1865, en recurso de casación ocasionado por 
pleito promovido por los administradores del Hospital de Sania Cruz de Barcelo
na, contra D.José Gorominas, sobre cumplimiento de un legado. 

(4) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 9 de Noviembre de 1871. 
con ocasión de la reversión del Monasterio de Nuestra Señora de Yalverde, fundado 
en 30 de Abril de 1598 por D. Juan Ruiz de Velasco y su mujer doña Isabel Ne-
varez de Santoyo. 

(5) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 26 de Junio de 1858. 
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Las dudas que inspiran ó dejan los mismos términos de la 
iey y sus duras exigencias son muy dadas á entibiar la ca
ridad. 

Lo más hábil seria dejar expeditos todos los caminos del 
bien, y garantir todas las manifestaciones de amor al prójimo, 
mientras no fueran lastimados los demás grandes intereses socia
les que el Estado tiene obligación de conciliar y garantir. 

No se permita, por tanto, la amortización, cuyos inconve
nientes morales, económicos y sociales he denunciado y conde
nado. Pero reconózcase sin reservas á los institutos benéficos el 
derecho de adquirir, respéteseles la propiedad de todos géneros, 
siempre que sea libre, garantíceseles solemnemente que no se
guirán condenados al funesto maridaje con el crédito público, á 
que los condena la inexcusable necesidad de tener su dotación 
en Deuda del Estado, aquí donde el Estado carece en absoluto de 
•crédito, y el hombre que tiene será seguro remedio del que ne
cesita. 

Mientras quedos españoles caritativos necesiten pensar y con
sultar, acaso en vano, sobre los medios de hacer el bien, á su 
costa, pero sin los peligros creados por la ley; en tanto que sea 
indispensable eludirla para crear instituciones de cierto carácter 
ó forma, no hay derecho á esperar de la Beneficencia particular 
aquellos sacrificios casi épicos que caracterizaron otras épocas de 
nuestra historia. 

loq OÍ)JB 





CAPÍTULO VIII. 

DE L A RESTITUCION IN INTEGRUM. 

«Porque los bienes de las Egiesias, e de los Reyes, e de los 
•¿Concejos se pierden,—dice el Código de D. Alfonso X,—o se me
noscaban, por culpa de los que los han a procurar, o por enga-
smo de los otros. E por ende fue establescido antiguamente, que 
»tales bienes ayan aquel preuillejo, e aquella mejoría que han 
»las cosas de los menores de veynte e cinco años. Onde los que 
»han en poder, e en guarda, las cosas sobredichas, pueden de
smandar restitución sobre cada vna dellas, quando se menosca-
»bassen por tiempo, o por engaño, o por negligencia de otri. E 
»esto pueden demandar desde el dia que recibieron el engaño, o 
»el menoscabo, fasta quatro años. Pero si el menoscabo fuesse 
»tan grande, que montasse de mas de la meytad del precio, que 
»valia alguna de las cosas sobredichas que fuesse enagenada, 
»estonce bien puede demandar emienda, e restitución fasta 
»treynta años, desde el dia que fue fecho el enagenamiento de la 
»cosa (1).» 

La Novísima Recopilación, al tratar de la restitución in inte-
c/rum, cita á los menores y á las personas, universidades y luga
res privilegiados que de derecho pueden pedirla (2). 

E l deber de socorrer á los que sufrieron daño en obligaciones 
contraidas por su inexperiencia ó fragilidad de juicio, y á las 
instituciones regidas por arbitrio y consejo ajeno, es el funda
mento racional de este beneficio. 

Con estos precedentes y en ellos fundado se ha declarado pro
cedente el recurso extraordinario de restitución por el Estado 

(1) Ley X, título XIX de la Partida VI.—Sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia de 24 de Setiembre de 1872, en recurso de casación interpuesto por la 
Diputación provincial representando á la Casa de misericordia de Mallorca, para 
el cobro de un crédito contra el marqués de Ariañy. 

(2) Leyes del titulo XIII, libro XI. 
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contra sentencia que adjudicó á particulares los bienes de una 
fundación benéfica (1). 

Con estos mismos precedentes los tratadistas ban declarado 
que las personas jurídicas, como los menores, gozan este bene
ficio. 

Gózanlo, pues, las fundaciones benéficas que en todo ó en 
parte se sostienen con bienes propios, y que en este concepto co
mo que se personifican, pero no las obligaciones que los testado
res impongan á sus herederos, mejorados ó legatarios, de satis
facer una cantidad periódica para fines benéficos, y que á los tri
bunales toca proteger (2). 

Si la Beneficencia está encomendada al protectorado del Go
bierno, y en este concepto, aun la particular que sirve á intere
ses colectivos, lleva la representación de aquel, con más razón 
es aplicable esta declaración á la Beneficencia pública en sus di
versas categorías de general, provincial y municipal, porque tie
ne la inmediata y respectiva representación del Estado, de la Pro
vincia ó del Municipio. 

(1) Real orden de 17 de Setiembre de 1871 (inédita), expedida por el Ministe
rio de Hacienda respecto á los bienes de la obra pía fundada por D. Pedro Anto
nio Roco de Godoy por su testamento de 27 de Diciembre de 1771. Las Secciones 
de Gobernación, Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado fueron con
sultadas. Hubo voto particular suscrito por los Sres. D . Manuel Guillamas y don 
Fernando Calderón Collantes. Defendieron estos contra el dictamen de la mayo
ría, y prevaleció, según queda indicado, que la ley de Enjuiciamiento civil, ar
tículo 31, no ha derogado este recurso, y que está en práctica. 

(2) Laserna y Montalvan, Elementos de derecho civil y penal de España. 

FIN BEL TOMO PRIMERO. 
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LIBRO IV. 

D E L P R O T E C T O R A D O . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

C O N S I D E R A C I O N E S G E N E R A L E S . 

I. * . 

). Definición y justificación del Protectorado.—II. Declaraciones oficiales en 
su favor. 

I. Corresponde al Gobierno el protectorado de las institucio
nes de beneficencia que afecten á colectividades indetermina
das, y que por esto necesiten de su representación (1). 

Es carácter esencial y obligada condición de todo Gobierno, 
cualquiera que sea su forma, asumir la representación de todos 
los intereses públicos. 

Los derechos y las obligaciones particulares sólo ante los tri
bunales de justicia han de ventilarse, y nadie más que quienes 
posean los unos ó tengan impuestas las otras, pueden legalmen
te entablar y sostener las reclamaciones que ocasionen. No hay 
en estos casos necesidad de otra intervención. 

Pero cuando se trata de derechos que afectan á colectividades 
indeterminadas, á los huérfanos, por ejemplo, á las viudas, á los 
enfermos ó á los pobres de una más ó menos extensa demarca
ción, ya no hay la posibilidad legal que en el anterior caso, de 
encomendar sus controversias al fallo de los tribunales de jus
ticia (2). Entonces el derecho al beneficio no está vinculado en 
ninguna individualidad, sino que se relaciona con el derecho de 
muchos, y con él y á él como que se subordina. Entonces se hace 

(1) Real decreto de 22 de Enero de 1872, artículo 3.°—Instrucción de 30 de 
Diciembre de 1873, artículo 5.°—Instrucción de 27 de Abril de 1875, artículo 7.° 

(2) Decreto-sentencia de 20 de Abril de 1866. t 
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indispensable acudir al Poder público, supremo regulador de las 
variadas y á veces hasta encontradas conveniencias que de allí 
pueden surgir (1). 

De otra parte, hay intereses de carácter y condición tan ge
nerales que sólo al Gobierno es dado inspeccionarlos conveniente
mente. El orden, la moral y la salubridad pública se afectan de 
ordinario en las fundaciones de beneficencia, siquiera sean par
ticulares, y ningún Gobierno que de tal se precie, cualquiera 
que haya sido su forma, debe ni puede abandonarlos. 

Por ello el Protectorado de la beneficencia, cuando esta tiene 
tendencias ú objetos públicos en la forma explicada, es institu
ción de todos los pueblos cultos y de todas las formas de Go
bierno. 
• II. Esta doctrina ha recibido constante confirmación en los 
documentos oficiales. 

«Es de las atribuciones del Gobierno supremo—decia la Re-
g*encia del Reino al Gefe político de Sevilla—como protector nato 
de todos los establecimientos de beneficencia, inspeccionarlos y 
adoptar cuantas providencias crea convenientes para corregir los 
abusos que se noten en el cumplimiento de la voluntad de los 
fundadores (2).» 

«Revestido el Gobierno de S. M. por el artículo 43 de la 
Constitucioa,—decia algunos años después el Ministro del ramo, 
—de un soberano imperio sobre cuanto concierne al orden pú
blico, ejerce por sí mismo y por medio de los gefes políticos 
sus delegados, el protectorado, no tan solamente de los esta
blecimientos que pertenecen al Estado, á las provincias ó á los 
pueblos, sino también el de los intereses colectivos que, como el 
socorro de pobres ó el dote de doncellas, sin entrar en el cuadro 
de aquellas divisiones políticas, requieren una especial tutela 
de parte de la Administración pública, ya por su importancia, ya 
por carecer de representante que eficazmente los defienda. Siem
pre que el protectorado ó la administración de los intereses pú
blicos ó colectivos están reunidos en una sola mano, el Gobierno 
ejerce en toda su plenitud el imperio de que se halla constitucio-
nalmente revestido; pero cuando los patronos ó administradores 
son personas particulares, el ejercicio del protectorado queda re-

(1) Real orden de 25 de Marzo de 1846.-Decreto-decision de 6 de Mayo 
de 1860. 

(2) Orden de la Regencia de 24 de Enero de 1842.—{Primera edición, fagi
na XX111.) 
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ducido á la vigilancia é intervención necesarias para que la vo
luntad del fundador tenga el debido cumplimiento (1).» 

Y al Gefe político de Cádiz se decia á la sazón «que á la auto
ridad superior administrativa corresponde el protectorado de to
dos los establecimientos, inclusos los de intereses colectivos (2).» 

Por esto la ley vigente declaró que al Gobierno corresponde 
la dirección de la Beneficencia (3). 

Por lo mismo la Regencia, contestando al Dean y Cabildo de 
la Iglesia-catedral de Sevilla, que habian pedido para los patro
natos de su administración una excepción de la legislación v i 
gente, les decia: «la expresada solicitud es manifiestamente con
traria á los buenos principios de Administración, porque tiende 
á negar el derecho de alta inspección y supremo protectorado 
que siempre ha ejercido el Gobierno (4).» 

Por igual causa la ley de instrucción pública salva el derecho 
de suprema inspección y dirección del Gobierno en las fundacio
nes de patronato, al mismo tiempo que declara el respeto á los 
derechos de los patronos (5). 

Y por idéntico motivo se hicieron las declaraciones terminan
tes en igual sentido, que ya he citado, y que figuran al frente de 
las instrucciones publicadas en los últimos años para el buen ré
gimen del ramo. 

Con tal criterio se ha excluido de toda intervención en el 
ejercicio del Protectorado á las corporaciones populares y á toda 
otra autoridad que no sean el Gobierno y sus delegados natura
les en las provincias (6). 

Y con el mismo criterio fueron desestimadas las alegaciones 
de fuero que vinieron de las provincias vascas contra la institu
ción del Protectorado (7). 

(1) Real orden de 25 de Marzo de 1846. 
(2) Real orden de 28 de Setiembre de 18i6. 
(3) Ley de 20 de Julio de 1849, artículo 4.°—Real orden de 14 de Mayo de 

1852, articulo 29. 
(4) Orden de la Regencia de 23 de Agosto de 1869. 
(5) Ley de 9 de Setiembre de 1887, artículo 98.—Ley de 2 de Junio de 1868, 

artículo 2.° 
(6) Ordenes del Poder ejecutivo de 26 de Enero y 3 de Marzo de 1869, y Real 

orden de 25 de Abril de 1871.—(Primera edición, páginas 38, 39 y 48.) 
(7) Orden del Gobierno de la República de lf de Mayo de 1873.—(Primera 

edición, página 39.) 
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II. 

I. Dificultades para fijar el alcance del Protectorado.—II. Reglas prácticas para 
determinarlo é ilustrar su ejercicio.—III. Resumen. 

I. Más difícil que justificar esta función del Gobierno, será 
sin duda determinar sü alcance, ó, mejor dicho, precisar bien los 
derechos y obligaciones que comprende. 

La necesidad y la justicia abonan el Protectorado para la de
fensa de los intereses de carácter público. E l Protectorado, por 
consiguiente, debe cesar allí donde ni la justicia ni la necesidad 
lo abonen. 

Esto con facilidad se explica y defiende en tesis general, como 
que es lógica consecuencia de la buena idea del Protectorado, y 
de la doctrina que dejo expuesta. 

Pero las dificultades surgen cuando se trata de reducir á fór
mulas concretas, y más aun á preceptos legales, la buena doctrina. 

Es necesario, para excusar graves errores y complicaciones 
trascendentales, tener un conocimiento perfecto de los poderes pú
blicos y de su respectiva competencia, de lo que al legislativo 
toca, de lo propio del ejecutivo, y de lo reservado á la acción ju
dicial, y dominar las jurisdicciones gubernativa y contenciosa. 

Es indispensable precisar bien los derechos del individuo, de 
la asociación, del Gobierno y de sus delegados ó agentes, y de
terminar el alcance de la propiedad privada, y fijar el de la vo
luntad de los propietarios. 

M . Duchatel ha dicho: «Effort constantpour rendre la socic-
té capable d' exercer la chanté sans ttolelle, abdication wlontaire 
lejour ou V emancipation est posible; ielles sont les regles qui 
doiventprésider d V action che gowvemement au maliere de bien-
faisance(l).» 

E l Consejo Real ha declarado que el Protectorado cuyo ejer
cicio corresponde á los gobernadores sobre todas las fundacio
nes piadosas laicales, no tiene ni puede tener otro objeto que el 
de asegurar en beneficio público el cumplimiento de la voluntad 
de los fundadores (2). 

(1) Considérations d' economie politique sur la bienfaisance, ou de la chanté, par 
H. F. Duchatel, ministre du Commerce. 

(2) Decreto-decisión de 16 de Abril de 1847, con referencia á una capellanía 
fundada por el arcediano de Pedraza (Segovia), D. Damián Alonso Berrocal, en 
1602. 
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E l Protectorado, se dice en disposiciones legales vigentes, no 

comprenderá más que las facultades necesarias para lograr que 
sea cumplida la voluntad de los fundadores en lo que interese á 
las colectividades indeterminadas que tienen la obligada repre
sentación del Gobierno (1). 

II. Esto es lo más concreto que en forma de tesis general pue
de decirse; pero no basta si de ello no se sacan las legítimas y 
naturales consecueucias. 

Voy á exponerlas con arreglo al criterio que dejo apuntado, 
y que, de otra parte, no carece de confirmación legal, en las s i 
guientes reglas: 

1. a En los establecimientos públicos, la acción del Gobierno 
no tendrá otras limitaciones que las impuestas por las leyes (2). 

E l Gobierno fundó y dotó estos establecimientos, les señaló 
objeto, y los conserva. Si no fué así en todo: si existe algún esta
blecimiento que hoy se denomina público á pesar de que vivió 
con recursos propios y particulares, como particular fué su orí-
gen, habrá perdido algunas de las circunstancias que garantiza
ban su independencia, habrá desaparecido el oficio á que iba 
anejo su patronazgo (3), ó se habrán amenguado sus rentas al 
punto de no bastar á cumplir los propósitos del fundador sin el 
auxilio de los fondos públicos ó de una suscricion obligatoria (4), 
y en ambos casos justificada es sin duda su nueva calificación. 

En establecimientos tales abonada es la libre acción del Go
bierno sin otras limitaciones que las legales. Ningún interés par
ticular tiene en frente. Campean tan solo para ajuiciar su con-
ducta consideraciones de orden público y de utilidad general. Y 
uno y otra solo por él pueden con más garantías de acierto ser 
apreciados. La ley es su única limitación formal. La prensa y la 
tribuna, la opinión pública que por tales válvulas puede ordena
damente manifestarse, son las más dignas garantías de que se 
hará el bien. 

2. a En los establecimientos de patronato público por corres
ponder este derecho á una persona pública, aun supuesto que 
sea eclesiástica, la Administración ejerce en toda su plenitud 

(1) Real decreto de 22 de Enero de 1872, articulo 4.°—Instrucción de 30 de 
Diciembre de 1873, artículo 6.°, párrafo 1.°—Instrucción de 27 de Abril de 1875, 
artículo 8.e, párrafo 1.° 

(2) Instrucción de 27 de Abril de 1875, artículo 8.% párrafo 2.° 
(3) Ley de 20 de Junio de 1849, artículo 1.°—Instrucción de 27 de Abril de 

1875, artículo 3.° 
(4) Real decreto de 6 de Julio de 1853, artículo 2.° 
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el protectorado que sobre todos los de beneficencia le com
pete (1). 

E l Gobierno es el supremo vigilante de la conducta de las au
toridades y funcionarios públicos, y no debe ni puede excusar 
esta inspección cuando se trata de Beneficencia. 

3. a Cuando los patronos ó administradores son-personas par
ticulares llamadas al ejercicio de aquel cargo por título de fami
lia ó por otro legal, el Protectorado vuelve á no tener más justi
ficación que* la necesaria defensa de los intereses públicos, y a su
frir la inexorable regla de no exceder de lo indispensable para 
lograr que sea cumplida la voluntad de los fundadores en lo que 
interese á colectividades indeterminadas puestas bajo la obligada 
representación del Gobierno (2). 

E l absoluto respeto ala propiedad particular mientras no se 
ponga en hostilidad con los intereses públicos, el laudable pro
pósito de fomentar con este respeto los sacrificios benéficos de 
las generaciones futuras, y el deseo de acumular las mayores ga
rantías posibles de acierto y de moralidad, abogan por esta reso
lución. 

4. a En las herencias y legados benéficos que no impliquen 
obligaciones permanentes, la acción del Protectorado cesará con 
el cumplimiento probado de la voluntad del testador (3). 

Pero esto no significa que el mismo Protectorado tenga com
petencia para interpretar las últimas voluntades, ni definir dere
chos familiares (4), ni resolver cuestiones de propiedad (5), si
quiera con aquellas otras se relacionen ó de ellas dependan, por
que todo esto es de la competencia exclusiva de los tribunales de 
justicia. Ya me ocuparé de tan delicada materia al tratar de las 
competencias. Significa tan sólo que, así como cuando se trata 
de obligaciones públicas permanentes, permanente es también la 
acción del Protectorado, cuando aquellas son temporales, con el 
cumplimiento probado de ellas debe cesar la acción del Go
bierno. 

(1) lleal orden de 25 de Marzo de 1846.-Decreto-decision de 18 de Agosto de 
1847, con referencia al Hospital existente en Puente del Arzobispo, bajo el patro
nazgo del Arzobispo de Toledo. 

(2) Real orden de 25 de Marzo de 1846.-Decreto-decbion de 4 de Marzo de 
1857, en autos sobre las memorias fundadas en Madrid por Doña Isabel y Don 
Miguel Salmerón y Doña Antonia de la Cerda. 

(3) Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, artículo 6.°, párrafo 2.°—Ins
trucción de 27 de Abril de 1875, artículo 8.°. párrafo 3.° 

(4) Decreto-decisión de 9 de Febrero de 1864. 
(5) Decreto-decisión de 3 de Enero de 1849. 
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5. a En las asociaciones benéficas creadas y reglamentadas por 
la libre voluntad de los mismos asociados, y sostenidas exclusi
vamente con las cuotas obligatorias de estos, y en los estableci
mientos propios de los que gobiernen y administren, el Protec
torado no tendrá otra misión que la de velar por la higiene y por 
la moral pública (1). 

Estos derechos están garantidos por la Constitución política 
de la Nación. 

La libertad de asociación en el primer caso de la regla, y el 
derecho de propiedad en el segundo abonan lo prescrito. 

Pero como los derechos de propiedad y de asociación tienen 
sus naturales limitaciones en los intereses públicos que al Go
bierno toca defender, es indispensable darle los medios necesa
rios para conservar la armonía entre unos y otros. 

La higiene y la moral pública no pueden quedar á merced de 
la voluntad particular. Es necesario que el Gobierno sepa y vea 
que los que se dicen asociados para objetos benéficos, y los pro
pietarios de establecimientos destinados á fines análogos no las
timan ninguno de los intereses públicos indicados. 

A l clasificar las fundaciones de beneficencia, y tratar por ello 
de las asociaciones, expuse sus procedentes legales. 

A l exponer las relaciones de la Beneficencia con la propiedad, 
he hecho algunas indicaciones de lo que se discute y proyecta 
sobre los establecimientos benéficos de propiedad particular en 
relación con los impuestos públicos. 

6. a En las cláusulas de fundación que revistan carácter ex
clusivamente familiar, el Protectorado respetará la competencia 
exclusiva de los tribunales de justicia (2). 

Aquí ya no tendrá justificación el Protectorado. Hay derechos 
privados bien definidos, y las cuestiones que suscite su mejor 
inteligencia ó su respeto, tienen garantía y defensa en los tribu
nales de justicia. 

Pero en las fundaciones que llaman en primer término al 

4 (!) Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 17 de Febrero de 1866.— 
Constitución política de 1.* de Junio de 1869, artículos 17 y 24.—Instrucción de 
30 de Diciembre de 1873, artículo 6.°, párrafo 3.°—Instrucción de 27 de Abril 
de 1875, artículo 8.°, párrafo 4.° 

(2) Decreto-decisión de 19 de Diciembre de 1870, con referencia al patronato 
real de legos fundado en el Oratorio de San Felipe de Valladolid, por Doña Isabel 
F. Gallegos, por sí y en representación de su esposo Don Pedro Marcos de Zuina-
lave.—Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, artículo 6.°, párrafo 4.°—Instruc
ción de 27 de Abril de 1875, artículo 8.°, párrafo 5.° 
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goce de sus beneficios á individuos de familias determinadas, y 
solo subsidiaria ó supletoriamente responden á objetos de bene
ficencia en favor de pobres ó enfermos extraños á la familia, el 
Protectorado no puede tener fuerza coercitiva propia sino para 
averiguar si existen ó no parientes de los llamados por el funda
dor (1), y asegurarse por medio del examen de cuentas de que no 
se distraen los fondos de las diferentes atenciones á que gradual
mente están destinados (2). 

Conozco sin embargo alguna institución puramente familiar, 
cuyos fundadores obligaron á los patronos á rendir cuentas á la 
autoridad civi l (3). 

Mas por lo antes expuesto, en alguna ocasión en que la Admi
nistración ha querido formar la estadística de las obras pías be
néficas, ha excluido los patronatos de sangre cuyas rentas cor
responden á individuos de la familia del fundador (4), y al crear 
las comisiones investigadoras les recomendó especial respeto á 
las fundaciones de patronato familiar, aunque reconociendo la 
acción protectora y de vigilancia que compete á las primeras 
autoridades de provincia (5). 

7 . a Cuando los poseedores de patronatos hicieren suyas las 
rentas con la pensión de ciertas cargas piadosas, y cuando el 
fundador relevase á sus patronos ó administradores de la presen
tación de cuentas, no tendrán estos la obligación de rendirlas 
regular y periódicamente, pero sí la de exhibirlas y justificar el 
cumplimiento de las cargas de la fundación siempre que fueran 
requeridos al intento por autoridad competente (6). 

(1) Real orden de 9 de Diciembre de 1875, dictada á consulta del Consejo de 
Estado, en expediente de investigación de las memorias fundadas por Don Juan 
Santos de San Pedro, maestre-escuela de la Iglesia de Toledo, por su testa
mento de 24 de Agosto de l8&0.-(lnédita.) 

(2) Decreto-decisión de 4 de Marzo de 1857, relativo á las memorias fundadas 
en Madrid por Doña Isabel y Don Miguel Salmerón y Doña Antonia de la Cerda. 

(3) Patronato fundado por Doña Elvira Pacheco de la Rarrera, en Carmona 
(Sevilla), por testamento otorgado ante Francisco Delgado, escribano público en 
la misma ciudad, el 7 de Junio de 1872. Nombró por patronos al Rector del Co
legio de San Teodomiro de la Compañía de Jesús de Carmona, en su defecto á 
unos sobrinos que citó y á los que estos nombraren, y á falta de unos y otros al 
Prior del Convento de Nuestra Señora del Carmen de la misma ciudad. Y dispu
so que dichos patronos, si fueren seglares, rindieran cuentas de su administra
ción, cada dos años, á la justicia ordinaria, y, siendo eclesiásticos, al prelado, 
en los mismos períodos. 

(4) Real orden de 12 de Abril de 1836, número 1. 
(5) Real orden de 19 de Abril de 1848, número 8.° 
(6) Real cédula de 2 de Abril de 1829, artículo 15.—(Primera edición, página /-Jú) 


